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 PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey D qü  Alfonso X lli 
(q. D. g.), S. M. Ja Reina Doña Victo-
ría  Eugenia, S. A. R. el Principo do 
A sturias e In fan tes y dem ás personas 
de la  A ugusta Real F am ilia , continúan 
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION 
SEÑOR p Al redactar el adjunto 

prioyeeio de ere ación del Banco Ex-, 
lerior de .España, el Gobierno no 
ha hecho- más que recoger una de
manda repetidamente y acede hace 
mucho tiempo formulada par las 
y o eés m as autorizadas de la pro
ducción y el comercio españoles, 
asi coano por los núcleos' de eom- 
patriotas residentes' en el extranje
ro, y seliuladamente.. en Ultramar. 
J&n rauda que ha encontrado tam- 
b t i  largo eco en la Prensa y en la 
■opinión de nuestros más dist-inguí
elos economistas, especialmente a 
partir del Congreso del Comercio 
aspañol en Ultramar, celebrado en 
i$23, que la aprobó por aclama-, 
ción. El Banco, concebido .en uii 
principio; coma ,, mero establecí-. 
Miento de crédito al comercio ex-; 
terior, es resueltamente orientado 
por el Gobierno hacia más vastos 
horizontes. Era, en efecto, una ne
cesidad senticla el dotar a nuestro 
tráfico de exportación e importa^ 
$>ión de un órgano Ranearlo pro* 
pío, con adecuada red de sucursa
les. Pero el volumen de nuestro &c* 
tual comercio exterior es, desgra- 
eiadamente, exiguo, y la m  a y o r 

~ porción de él cuenta ya con un ser
vicio de crédito más o menos4 satis-» 
f a dorio. Poco Rubiera sido, pues, 
lo . que la nueva Institución iba a 
remed  ar, y re sal taba di se utible si 
e l  Estado debía aportar s il  iniciati
va y su apoyo en tan mediocre im  
lento. .Lo que requiere nuestro co-* 
mercio exterior no es tanto ser 
financiado como ser ampliado y fo
mentado, encontrar nuevos merca
dos," dar salida a una industria que 
vive en gran parte de la protección 
[oficial,, pero donde, hay elementos 
'de técnica y ble trabajo capaces de 
competir con los extranjero#!, y pre-* 
parar, en ñn, los4 cauces por donde 
Rátí de. expandirse las nuevas ene¡r- 
gíaj$ de la economía española, cuya

tendencia ascensión al y cuyo p o r 
venir de florecimiento son, según 
todos4 los signos, evidentes.

El Banco que estructura el ad
junto Estatuto estafiá, pues, prepa
rado, 7 10  sólo para financiar el co
mercio exterior en su estado pre
sente, ofreciendo facilidades de cré
dito superiores a las4 usadas, sino 
para financiar todas aquellas orga
nizaciones de propaganda, de dis
tribución, de venta y de producción 
que hagan posible un ulterior des
arrollo de ese comercio, todos aque_ 
líos consorcios que tiendan a poner 
nuestros producios en las condicio
nes de movilidad, presentación, ga
rantía de calidad y reducción de 
precio requeridas por la competen-, 
cía; iodos aquellos convenios4, di
rectos e indirectos, con entidades 
públicas extranjeras, para la obten
ción de obras y suministros; todos 
aquellos medios de conectar los in
tereses españoles en Ultramar y ha
cer que nuestra emigración, debi
damente dirigida, rinda mayor be
neficio a la madre patria y a los 
pr opto s em i gr a ni es. Y a s l o progra
ma de trabajo que el Estado ofrece 
a la inteligencia, a la energía y al 
entusiasmo patriótico de los pro
ductores, caniercianteá y financie-, 
ros españoles.

No resulta, por otra parte, nece
sario hacer resaltar la oportunidad 
el él nuevo Instituto, cuando es noto
rio que los Gobiernos de todos los 
países4 redoblan sus esfuerzos en el 
estímulo y auxilio al comercio exte-: 
rior, y que donde quiera, la produc
ción se sistematiza y apercibe para 
la lucha. Ni ocurre tampoco subra
yar el papel transcendente que el 
Banco está llamado a desempeñar 
en el desarrollo de nuestra# rela
ciones con las ilaciones ultram ari
nas de nuestra misma raza y cul
tura; relaciones que, por dicha, son 
cada día má# íntimas,

El apoyo financiero directo que el 
Estado otorga al Banco Exterior, 
aparte de. numerosos auxilios acee-. 
sorios, consiste en un anticipo re
integrable, cuya remuneración tro se 
cifra en un intei^s 1 ^ ,  #ino que de
penderá de los beneficios que la So-, 
ciedad obtenga, después de rebasa
do cierto límite, y en una subven
ción durante los cinco primeros 
años, exclusivamente destinada a los 
gastos de instalación en el extran-- 
jero. El Estado no se solidariza con 
la gestión del Banco, que ha de des
envolverse con el natural desemba
razo, ni garantiza interés alguno al 
capital que se aporte; peyó .lampo-»

co se aparta y desentiende del Band
eo, y, muy por el contrarió, quiere 
aparecer en estrecho contacto con 
él,' dándole carácter oficial, proteo 
giéndole y rodeándole en todo- i as* 
tante del brillo eficaz de su amparo 
y de su tutela.

A la vez que el Banco Exterior, y 
como complemento y derivación su-; 
yo, se implanta también el Seguro 
contra las pérdidas ocasionadas cotí 
motivo de la exportación de m er*. 
rancias españolas, medio moderno*, 
que cada día adquiere mayor difu* 
slón, de multiplicar, .a los efecto# 
del trabajo, la energía y el volumen 
del capital de los4 comerciantes* 
agricultores e industriales dedica-, 
dos a la exportación, dando fácil i-; 
dades de crédito con la técnica del 
seguro y mediante la distribución1 
del riesgo , allí donde n o  alcanza !a: 
técnica bancaria. El Estado, si* 
guiendo el ejemplo de otros países: 
—casi todos los de Europa—, cola
borará en los riesgos ordinarios y,. 
además, tomará a. su cargo lo# lia* 
mados riesgos políticos y catastró-: 
íieos, garantizando a la Sociedad 
que se forme contra las pérdidas 
extraordinarias que en la práctica; 
de este nuevo y aun no bien conoci
do ramo del seguro pueda incurrir.

Para la integración de este órga* 
no novísimo de aseguramiento, sé 
llama a todas las4 entidades genui* 
namemte españolas e inscritas en el 
Registro oficial, que se dedican al 
seguro en general, dándoles dos; 
terceras parte# de la gestión y re-; 
servándoles otras tantas del capi* 
tal; la otra tercera parte será 'cu* 
bierta por el Banco, cuya eonstltu-; 
pión se hará, en cambio, por vía de; 
concurso, por haber creído &1 Go* 
bierno que en el campo estricta* 
mefiie crediticio y bancario hay an-r 
cho margen a  la competeréis y¡ 
pueda, por consecuencia, mejorars4̂  
su programa mínimo y  reducirse la] 
cuantía de sus sacrificios; cosa que; 
no parece viable en orden al segu* 
ro del Crédito a la exportación, qué 
constituye una experiencia sin pre* 
ceden te español y de evldeinte# di* 
fieultades técnicas y financieras.

El Gobierno confía en que la  Eco* 
no mía española* llena actualmente; 
de brío y de porvenir, sabrá respoií;^ 
der brillantemente al llamamiento; 
que se le dirige, para que, con de* 
bida organización, acuda a la pací* 
fica contienda por la conquista de 
mercados, que todos los pueblo# 
mantienen, y cuyo galardón es lá 
prosperidad y la fuerza propies y, 
.el respeto y estima de los extraños*
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Espera, asimisfrno, que, más éon'cre^ 
tamente, respondan a su r&q\iQxi~: 
m iento .el Banco nacional de jemiA  
S'ión, la Banca inscrita, las Cámaras 
oficiales de Comercio, las entidades 
i'ep re se ni aliv a &* de intereses agríco» 
las de exportación y las de seguros 
genuinam ente españolas. De la su
ma de Esfuerzos que significan es- 
tas1 com plejas colaboraciones, re-; 
s-uitaráj merced a los nuevos Insti
tutos que se crean, el éxito apete
cido, no siendo exagerado vaticinar 
para un próximo futuro eil ensan
cham iento más espléndido de los 
horizontes visuales de nuestro Co
mercio y nuestra Industria; es de- 

w cir, de nuestra Economía.
Tales son, Señor, las razones por 

la s que ;el Ministro que s^uscribe, 
autorizado por el Consejo de Minls* 
tros, tiene el honor de som eter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto-ley.

Madrid, 25 de Julio de 1928.,

SEftOIl:
A L, ÍL P. de V, M.f

J o s é  C a l  v o So  t e l o ,

REAL DECRETO-LEY 

Núm . 1.406.

A propuesta del Ministro de II&- 
nienda, y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo seguiente:
Artículo l.o Se crea el Banco 

Exterior de España y ,se estafetecé 
el Seguro de Crédito a la exporta- 
# é n . .

Artículo 2.a Eí Banco Exterior 
ide España y el Seguro de! Crédito a 
la exportación se organizarán y  
funcionarán con arreglo a los nor
mas que contiene el adjunto Esta-: 
fu io .

Bada en Santander a se is  dg 
Agosto de mil novecientos yein-» 
ííoeho.

■ ' M m m g ®  '''

JE! Ministro de Hacienda,
J osé Calvo Sotelo. 

ESTATUTO DEL BANCO ESTERIOR
DE ESPAÑA Y  D E L  SE G U R O  D E

CREDITO A LA EXPORTACION

TITULO PRIMERO

Del Banco Exterior de España.

El Gobierno otorgará los privile
gios, auxilios y  exenciones que se 
enumeran en el articulo' 2.° de este 
Decreto-ley, al Instituto de Crédito v 
y  promoción del co^ f&ío¿ « te n o r ^  
que ?se constituya eo® ' a las
teses  siguiente3:

Base 1.a

El Instituto adoptará la forma de 
Bociedad anónima, ■ se domiciliará en 
Madrid y será denominado ‘‘Banco 
Exterior de España”. Bu duración so 
fijará en cuarenta años por lo me
nos.

Base 2.a

El capital social será de 150 mi
llones de pesetas coma mínimo, re-: 
presentado por aceitones de 500 pese
tas y será ampliadle previa autoriza
ción del Ministro de Hacienda. Las 
dos terceras partes de estas acciones 
habrán de quedar desde ruego, sus
critas en España al constituirse el 
Banco, desembolsándose el 10 por 100 
cuando- míenos, de su Importe, en é¡l 
acto de la suscripción, el 20 por 100, 
cuando* menos, antes de terminar él 
primer ejercicio económico del Banco, 
y el resto» en una o varias veces, 'a 
requerimiento del Consejo de Admi
nistración. Las acciones representa
tivas del otro tercio del capital au
torizado, permanecerá en cartera, pu- 
diendo ser ulteriormente suscritas éii 
el _ extranjero, cuando el Consejo cío 
Administración j uzgue conveniente 
financiar en esta forma sucursales o 
filiales organizadas en plazas , extran
jeras, bien para la explotación inde
pendiente de negocios, servicios b con
cesiones, bien para la mera realiza
ción de los fines estrictamente co
merciales, si así lo acónísejare el vo
lumen o la índole de las operaciones 
usuales en una determinada plaza. El 
acuerdo- de creación de éstas filia
les deberá ser aprobado por el Mi
nistro- de Hacienda.

Todas las acciones serán nomina
tivas. No podrá estar en posesión da 
extranjeros más de una cuarta parta 
dé las suscritas en España, ni más 
de una cuarta parte de las que se 
suscriban en cada país extranjero, 
considerándose, sin  embargo, al efee^ 
to de !a suscripción en él extranjero, 
como españoles los ciudadanos de Es
tados americanos o de .Filipinas qué 
sean hijos de españoles.

Be concederá a los Bancos inscri
tos en la Comisaría Regla de Orde
nación bancaria el derecho preferén- 
te a suscribir hasta un 15 por 10# 
de las acciones que deben suscribirse 
en España, Igual preferencia gozarán: 
El Banco de España, en cuanto a otro 
15 por 100 de las indicadas acciones; 
el Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, en cuanto a un 10 por 100 
■que ofrecerá a los afiliados de sus 
Gamaras, y  las entidades representa
tivas de intereses agrícolas de expor
tación, en cuanta a un 5 por 100 que 
m  distribuirá entre ellas, según tas 
hormas que fije el Consejo de Eco
nomía NacionaL M derecho a  inscri
bir que no sea utilizado por algunas 
dte las entidades mencionadas acrece
rá a las demás proporekmaimente al 
dé cada una, quedando las acciones 
definitivamente n o  suscritas a cargo 
de la entidad que resulte adjudicata- 
ria del Bánco. Estas preferencias se
rán rasp eó las en toda eventual am - 
pliación déf#capital social. -

Base .ª | i

El Baiico tendrá por objeto: \
A) Realizar operaciones de pagos,- 

cobros, cambies, depósitos, descuen
tos, aceptaciones y préstamos que sé 
relacionen con el intercambio de mer
cancías, servicios y capí tales entre 
España y  el extranjero.

B) Promover y financiar Ja crea
ción en el extranjero de Empresa^ 
que de modo predominante vendaii 
o empleen productos españoles o uti
licen los servicios d?e ciudadanos es* 
pañolés, así como la creación en Es
paña de Empresas que tengan por; 
objeto la impotación de primeras m á-, 
terias o mercancías necesarias a la 
economía nacional o .el tráfico m arí-1 
timo de altura a base de comunica- ’ 
ciones directas con los mercados de 
consumo* de productos nacionales.

G) Auxiliar financieramente a las 
Empresas ya existentes dé] género 
Indicado en el apartado anterior,’ 
ai en mediante la concesión de prés
tamos, bien mediante la emisión de 
acciones u obligaciones de tales E m .1 
presas o la participación en las 
mismas. . ■

D) Emitir em préstitos de Estar*, 
dos o Corporaciones de derecho pú
blico- de Hispan o-América, Portugal,1 
Brasil y Filipinas, tomados en firme, 
o por vía de comisión, con sujeekíh/ 
a lo prevenido en el Real dqoreto <Ée] 
27 de Mayo de 1928 y demás dispé^, 
siciones complementarias. j

El Banco podrá emitir en España j 
y en el extranjero, bonos y obliga- \ 
•ciones propios en representación áe\ 
los préstamos o de las pajdkí pacta-; 
ñesf previstas en los apartados B) y  
C) del párrafo anterior.

El Banco tendrá la capacidad ju< 
rí&ic-a qué sea necesaria para la réí*  
lizción de su objeto y en esipecOáj 
para obtener, explotar y ceder ept#*’ 
cesiones de obras y servicios pulíll-j 
eos, monopolios, licencias y  jmtén- ¡ 
tes otorgados por Estados o CorpÜ- 
raciones de derecho público éxfráíf-J 
jeras, así como para adqubf1 ,6®^; 
jenar JnmimMes. ' ¿ i

Base 4.a

Para el cumplimiento de los itogjl* 
que se Id taponen, el Banco ven d ió  
especialmente obligado a las presta-" 
ciones siguientes: ■

á) Establecer mmedialamenié W  
servicio central de información soy; 
bre las necesidades y posibilidades 
de las Afta1nrstraeion.es públicas y  
mercados extranjeras, en las aspec
tos que interesen al capital españqí 
susceptible de exportación y  "a 1$ 
actual producción española que gocé 
de igual susceptibilidad, así como 
a la producción que sea conven!en^ 
te promover, relacionándose a  ta§ 
propósito con las Embajadas, €om m ' 
lados y  Cámaras de Comerció e$pafig&* 
les en, el extranjero, y etm sus prefe 
pios corresponsales, agencias, :sueur* 
sales y filiales* ‘ i

fe) Enviar inmediatamente 
misiones de estudio al éxtraryérM  
comentando por los países h isp a j®  
americanos, eon los fines
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tivos que se indican en el a p a r ta d o ’ 
an te rio r.

c ) . P o n e r a el i sp o s i c i ó n d e i o s c a - 
p i la 1 is t a s , p r o du c torea y o o rn e r e i u,n- 
te s  españo les los in fo rm es o b te n i
dos, p rocu rando  la m ayor d ivü lga- 
c ión  de los m ism os.

d) O rgan izar la m á s  eficaz p r o 
paganda y defensa de los p ro d u c to s  
españoles en el o:\Sranjero y au x ilia r  
(as iniciativas tendentes al -mismo fin.

e) E s ta b le c e r  su cu rsa les  o filia
les en el ex tra n je ro , o b ien  formar- 
co n c ie rto s  de co rresp o n sa lía s , A gen
cia o rep rese n tac ió n  con o tra s  E m 
p resa s  b an earia s  o financieras, según  
lo aconsejen  las necesidades y los 
usos y leyes de cada país, com en
zando p o r U ltram ar y P o rtu g a l, 
donde, an tes de te rm in a r  el te rc e r  
año, d eb erá  te n e r  es tab lec im ien to s  
en diez iplazas isícn elegidas.

f ) G o n s i 11 u i r u n f o n d o de r e s c r- 
m  form ado por divisas y créditos so
bre países ex tran jero s que tengan ex- 
>ablecido el p a tró n  oro en alguna ¿o 
sus m odalidades.

g) P rom over, y en su caso, a u 
x ilia r  fin an c ieram en te , la creación  
en E sp añ a  ele S ind ica to s o C onsor
cios, ya de ca rá c te r  p e rm a n en te , ya 
os asi o nal, en tre  p ro d u c to re s , con el 
fin de • -establecer o rgan izac iones de 
paropagan-da o de v en ta  en el e x tra n 
je ro , u n ifica r y g a ra n tiz a r  m a rc as  
fie com ercio, d is t r ib u ir  los pedidos y 
su m in is tro s  seg ú n  las posib ilidades 
de p ro d u cc ió n  y la considerac ión  de 
los tra n sp o r te s , y e q u ip a ra r  a las 
d is tin ta s  E m p resa s  en cuanto  a las, 
reducciones de p rec io s  necesarios, a 
la acep tac ión  de pagos en bonos del 
Banco y, eventualm énte, en cuan
to a las p é rd id as  y riesgos , así com o 
non  re lación  a las com pensaciones, a 
b u sc a r  m ed ian te  fijaciones de p re 
cios en el in te rio r, reba jas en  los 
tra n sp o rte s , p o lítica  ad u an era  y a u 
x ilio s  del E stado , pudiendo* p ara  
todo  ello el B anco re h u s a r  sus s e r 
v ic ios y benefic ios a los p ro d u c to res  
q u e  se n ie g u e n  a  co o p e ra r ?n la  
fo rm a  req u e rid a . * ,

h) P rom over y aux ilia r financie
ram ente, con el concurso del Banco de 
Crédito Industria l, las fusiones de 
E m presas españolas que tengan por 
objeto el abaratam ien to  de la p roduc
ción exportable, ep m ejoram iento  de 
su  organización técnica o com ercial o 
su intensificación.

i) P rom over y au x ilia r  ‘financie
ram ente, con el concurso del Banco de 
Crédito Industria l, la c re ac ió n 'e n  E s
paña de nuevas industria s  .que pue
dan explotarse en b u e n a s . condiciones 
económicas y p a ra  las que existan  de
m andas concretas en el ex tran jero .

j) T ener ad jun to  al servicio  de in 
form ación a que se refiere el a p a r ta 
do a) u n  servicio de estudios económ i
cos p ara  conocer ej estado actual y el, 
posible desenvolvim iento de la p ro 
ducción españo la ,- y poder d es ig n a r 
los elem entos d irectores y técnicos 
que sean necesarios.

k) P roponer al Gobierno; la  con
cesión de;las ventajas aduaneras y de 
tpdo género que tiendan al fomento 
de la, exportación.
, .1) Proponer al Gobierno planes de 
jolonizacién en .el ex tran jero  que pu e

dan rea lizarse  m ed ian te  disposiciones 
y T ratados con los Gobiernos e x tra n 
je ro s  p a ra  el encauzam lento y re g u 
lación de la em igración española.

m) P re s ta r  al Gobierno cuantos 
asesorarnientos, inform aciones y se r
vicios solicite, y elevar ante él an u a l
m ente una Id em erja expresiva ue sus 
trabajos, situación  y posible m ejo ra
m iento.

Basoe 5.

El Banco co n certa rá . con el Banco de •. 
E spaña el régim en que gozará en sus 
operaciones con éste duran te el plazo 
cié vigencia a que se refiere el ai -  
tículo 2.°, p á rra fo  prim ero del p re 
sente D ecreto-ley . -Quedará a salvo la 
libe rtad  del Banco do E spaña p a r a  
acep tar o desechar las .operacione» 

p articu la res .
E¡ concierto versará sobro: reconu-* 

ciin ien lo  .de los rmsmps beneficios que 
■a la Banca .inscrita ; bonificación en el 
de s c u o n t o de i a s :i c ep t a c i o n o s de 1 B an -  
co E x te rio r de España a plazos nan 
ea ríos; ídem  de las que lleven,- ade
m ás de la firm a del. Banco E s te r to r  cíq 
España, la de un Bancp inscrllo ; fiiem 
en el redescuento, cuentas de erédilo 
y sus g a ran tías  y pigiiorahilidad de 
las acciones de i- Banco E x te rio r ao 
España.

A sim ism o establecerá con el Banco 
do Crédito Industria l las conexiones 
m ás convenientes para el m e jo r cum 
plim ien to  de los fines que se lo se
ñalan.

Base 6.a

Los Bancos inscritos en la Comisa'* 
r ía  Regia y el Banco E x te rio r do E s
paña co n tra ta rán  librem ente los tipos 
de las operaciones entre ellos, y q u e 
da obligado este últim o a pub licar 
d ia riam en te  los del descuento y los 
p recios de operaciones en m oneda ex
tran je ra , d istribu idos p o r  plazas. Él 
Consejo S uperio r Bancario es tu d ia rá  
en ei té rm ino  de un mes, c o n , aud ien
cia  del Banco E x te rio r de E spaña y 
de la B anca inscrita , un régim en que 
sa tisfaga a la seguridad de las opera
ciones que realicen éntre sí los B an
cos inscritos y el que por* este D ecre
to  se crea, constituyendo, si fuese 
preciso, un  fondo de quebranto y. f a 
cilitando las operaciones de descuen
to en tre  aquéllos a tipos especiales.

Base 7.a

E n  correspondencia al derecho r e 
servado a comot oíanles e mdu sir ia  les, 
afiliados á  las Cám aras de Contercio 
e Industria , p a ra  suscrib ir acciones 
del Banco y te n er represen tación  en el 
Consejo d reetivo  dei mismo, aquéllas 
tendrán  la obligación de p re s ta r  en 
sus plazas respectivas, g ra tu itam en 
te, los servicios de inform ación par-; 
ticu lar, sobre personas determ inadas, 
cuando lo solicite el Banco, Las Cá
m aras no con traerán  responsabilidad 
po r éstos servicios n i queda obligado 
el Banco E x te rio r  de E spaña a proce
der de acuerdo Aon estas in form acio
nes. Sobre la fo rm a de so licitar d i
chos servicios se pondrá ei Banco cíe 
acuerdo con ej Consejo S uperio r de 
las Cám aras. '

El Banco' concertará librem ente con 
las Cám aras españolas de Comercio, 
en U ltram ar las relaciones que al Ban^ 
co y a d ichas1'* Cám aras dicte su rec í
proca conveniencia, oyendo, en su ca
so, a la Ju n ta  nacional del Comercio 
español en U ltram ar.

Base 8.a

Las condiciones y requisitos de las 
operaciones banearias, en cuan to  no 
resu lte  im puestas por este Deere! o, 
se fija rán  en el E sta tu to  y Reglam en
tos del Banco y podrán ser d is tin ta s  
pa ra  una m ism a operación eii las di
feren tes plazas.

Los tipos de in terés en el descaen-: 
to  g u ard arán  con el dei descuento ofi
cial la relación que el Consejo del 
Banco E x te rio r de E spaña considere 
debida, según las circunstancias y . la 
necesidad de asegu rar la po lítica  
practicada en cada m om ento por el 
Banco de E spaña como la más con-: 
ven ien te p a ra  el naís.

Guando coincidan los votos de las 
represen taciones del Banco de E sp a
ña, Consejo S uperio r B ancario  y  Cá
m aras de Comercio, y no d isien ta el 
G obernador en p rac tica r tem poral
m ente algunas operaciones a un  tipo* 
de in terés reducido p a ra  el fom ento  
de in tereses que convenga desarro-: 
llar, ten d rá  el Consejo de A dm inistra-; 
ción la obligación de concederlo, p u - 
diendo llevar a cuenta especial los 
resu ltados de aquéllas a los efectos 

; de la base 12.
Se prohíbe al Banco fac ilita r  n o ti

c ia  alguna de la situac ión  de las 
cuentas de sus clientes, salvo las que 
pueda ped ir el propio interesado, su 
rep resen tac ión  legal o la A utoridad  
jud ic ia l. La in tervención de los accio-: 
n istas en las operaciones tendrá lu 
gar por m edio de la Ju n ta , Consejo 
de A dm inistración o Comisiones, se-: 
gún determ inen  el Reglam ento y  los 
acuerdos del Consejo del Banco.

Base 9.a

Sem analm ente se pub licará  u n  ba-: 
lance de situación, que deberá in c lu ir  
el resu ltado  de todas las operaciones 
realizadas por el Banco en Ja Penín-: 
sula, y cada dos m eses un  balance dé 
s ituac ión  que incluya la de todas las 
organizaciones del Banco en la  Penín-. 
su la y en el ex tran jero .'

Los E sta tu to s  fija rán  ta n to  él mo-* 
délo de balance corno las reg las dé 
liqu idab ilidad  del Banco.

Base 10.

C orresponderá el gobierno y  adm in 
n istrac ión  del B anco: al G obernador, 
rep resen tan te  del E stado ; # los Di-< 
rectores generales, él Consejo de A(D 
m in istración , la  Com isión de ..Sindíc
eos Inspectores y  la  J u n ta  general 
de accionistas. -

 Base 11.

E l G obernador será  nom brado ID  
bróm enle por Real decreto  del Minis-* 
te-rio •dé H acienda y asum irá  el dobl#
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Carácter de Representante del Estado 
y  Jefe superior de la Administración 
del Banco, con facultad de suspender 
los acuerdos del Consejo de Adminis
tración, sometiéndolos, en ese caso, a 
la resolución del Gobierno.

Tendrá como atribuciones: Cuidar 
del cumplimiento de este Decreto; 
atender a que las operaciones sean 
conforme a las Leyes, Estatutos, Re-; 
glamentos o acuerdos válidamente to
mados por el Consejo de Administra
ción; velar por la observancia de la 
recia de liqjuidabilidad; presidir la 
Junta general de accionistas, el Gon- 
sejo y, cuando lo tenga por conve
niente, las Comisiones ordinarias o> 
extraordinarias; llevar la representa
ción del Banco ante el Gobierno y en 
los actos judiciales o extrajudiciales 
de todas clases que se sigan de la 
'aplicación de este Decreto y las de-: 
más que pueda conferirle el Gobier
no en relación con otras bases del 
mismo.

El Gobernador no podrá disponer 
operación alguna bancaria sin auto-- 
rización del Consejo o de la Comisión 
a que corresponda su acuerdo, ni pre
sentar a descuento en el Banco efeaoto 
alguno con su firma, tomar de él di
nero u otros valores a préstamo ni 
.Üar- en estos su garantía personal.

Basa 12.

La dirección del Banco correspon
derá a un Comité, 'compuesto de tres 
Directores generales, nombrados por 
el Ministerio de Hacienda a propues
ta del Consejo de' Administración. Si 
[el Banco de España suscribiese las 
acciones que por la base segunda se 
le reservan, uno de los mencionados 
Directores se nombrará a propuesta 
suya. Los Directores llevarán el títu
lo  de primero, segundo y tercero, y ! 
por este orden sustituirán al Gober
nador cuando no concurra a los actos 
fen que deba ejercer sus atribuciones. 
La distribución de asuntos se hará 
entre ellos por el Consejo de Admi
nistración, y, con respecto a los ser-: 
yicios que a cada uno se Jes enco-: 
miende, serán los directamente en-: 
[cargados de las ponencias, de la v igL  
iancia e inspección y de la ejecución 
y  cumplimiento de las disposiciones 
[¡reglamentarias y de los acuerdos del 
Consejo o de la Comisión. Los Direc
tores habrán de ser españoles y  para 
tomar posesión deberán tener depo
sitadas 50 acciones a. su nombre.

Base 13.

' El Consejo de Administración os.- 
íará formado por 20 Consejeros, co
mo máximo, de los cuales dos serán 
propuestos por el Banco de España y 
pos por ©1 Consejo Superior Banca- 
tóo, siempre que éstas entidades' ha
yan suscrito las acciones a ellas re
servadas. El Ministro de Hacienda, el 
de Trabajo, Comercio é Industria, el 
.Consejo de la Economía Nacional, el 
Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, Industria y. Navegación y la 
Junta Nacional d¡e¡l Comercio Espa
ñol en Ultramar designarán Oijuonon- I

drán cada uno un Consejero y la en
tidad adjudicataria, 11, Todos los 
Consejeros habrán de ser españoles, y 
antes de tomar posesión de sus car-: 
gos. deberán obtener la confirmación 
de. Real orden y cumplir con las con
diciones que establezcan los' Estatu.-. 
tos.

Los Consejeros que representen al 
Banco de; España habrán de ser Con
sejeros o altos funcionarios de éste 
Establecimiento; los que representen 
a la Banca inscrita deberán ser Ban
queros o ex Banqueros, Administra- 
do.re.sy Consejeros, Directores, SubdD 
rectores o Apoderados de. Bancos q 
Establecimientos de crédito', o perso
nas que hayan desempeñado estos 
cargos'; el representante del Ministe
rio do Hacienda pertenecerá a alguno 
de los Cuerpos de este Departamento 
que posean espejcialidad jurídica con
table o comercial; el del Ministerio 
del Trabajo habrá de. desempeñar o 
haber desempeñado un cargo en, di-, 
d io  Departamento; el del Consejo de 
la Economía Nacional será uno de los 
Vocales que representan al Estado en 
la Sección de Tratados de Comercio; 
él del Consejo Superior de. Cámaras 
de Comercio será comerciante o in- 
dustrial, exportador o naviero en ejer- 
cicio, y el de la Junta Nacional del 
Comercio español en Ultramar, co
merciante, naviero .o industrial, que 
haya ejercido q ejerza aun tales pro-*, 
lesiones en Hispanoamérica q Filip i
nas, residiendo o habiendo residido en 
alguno de estos países.

El Consejo tendrá los más amplios 
poderes, sin limitación ni reserva al-- 
guna, para actuar en nombre de la 
Sociedad y ejercitar todas' las funcio
nes relativas a su objeto, hacer cin 
bro.s y pagos, fijar los gastos genera
les de Administración, autorizar  ̂la 
adquisición, venta y permuta de in
muebles pertenecientes a la Sociedad, 
contraer todo género de .compromi
sos y obligaciones y practicar cuan-* 
ito sea requerido corno conveniente 
para realizar las operaciones estatu
tarias o facultativas. Compete, aden 
más, al Consejo : examinar y  áprobaL 
las cuentas sometidas por los. Comi
sarios Inspectores y fijar la cuantía 
de los dividendos a repartir, y de la 
participación que de los beneficios H-. 
quidos corresponda al Estado- y a xt'IV 
sonai .con arreglo a *ia base 16.

Todos los Consejeros, a excepción 
de los que representen a los Ministe-; 
rios de Hacienda y dé Trabajo y al 
Consejo de la Economía Nacional, 
tendrán afecta, a su gestión cien ac
ciones rada uno. Ningún Consejero 
porá contraer o conservar interés di-, 
recto en empresas, u operaciones con
certadas teon el Banco. Los cargos’ du-, 
rarán cinco años, siendo reelegióles, y 
ño pf^ráii pertenecer al Consejo quie
nes hayan instado los beneficios de 

• quita y  esipera ni la suspensión de 
pagos, o hayan sido declarados en 
quiebra o. en concurso de acreedores, 
o sufrido la imposición de pena ;aflic
tiva o correccional.

Base 14.

El Consejo de. Administración de- 
stoiaf/i dq. ..entre sus miembros dos

Consejeros síndicos, que a las. órde .̂.
nes. del Gobernador practiquen la re
visión y .comprobación de las cuentas 
que han de presentarse a la Junta 
general de accionistas, y  realicen 
inspección de servicios o> de operad 
ciones particulares. Una inspección de 
otra clase sólo será practicada por 
mandato del Gobierno, y corresponde
rá hacerla al Banco de España.

La organización de las operaciones 
de cada una de las sücursales, cajas, 
dependencias y sus. relaciones entra 
sí se acomodarán a las operaciones a 
que se autoriza al Banco conforme & 
las Leyes y Estatutos, y  a lo- que dis
pongan el * Reglamento y los acuerdo# 
del Consejo. -

Base. 15.

La Junta general se eomprondrá dé 
los accionistas que concurran a ella 
y posean en plena propiedad o en usu
fructo .¡25 ó más acciones, inscritas a 
su nombre tres meses antes de la ce
lebración de aquélla. Cada 25 acciones 
dan derecho a un voto. La Junta gene
ral ordinaria se celebrará uña vez a$ 
año, y a ella se someterán para su 
examen y aprobación las operaciones 
del Banco y la cuenta de sus gasto»;., 
según resulte del balance y libros de 
contabilidad, con la diligencia firmada 
por los Comisarios de haber practi
cado la comprobación de los mismos. 
La Junta general extraordinaria ser 
reunirá. cuando el Consejo lo estime 
necesario o lo soliciten 100 o más ac
cionistas que representen cuando me
nos el 20 por 100 del capital social. 
Los acuerdos de la Junta se tomarán 
por las do-s terceras partes de los vo
tos de los concurrentes.

La Asamblea general, legalícente 
constituida, representa la totalidad de 
los accionistas, y sus acuerdos, toma
dos con arreglo a lo determinado en 
este Decreto y disposiciones estatuta
rias, son obligatorios por igual para: 
todos los accionisas.

Base 16.

Los productos brutos del ejercicio^ 
deducidos los gastos generales, cargas! 
y  amortizaciones de atenciones que 
juzgue precisas -el Consejo de Admi
nistración, constituirán los producios’ 
netos. La diferencia entre los produc-! 
tos netos y la cuota de amortización' 
para el anticipo del Estado constituye, 
el producto líquido. Este se distri
buirá en la forma siguiente:

1.° Cinco por ciento para fondo de; 
reserva legal hasta que alcánce un 
diez por .ciento del capital de funda
ción.

S2.° Cinco por ciento para el Con
sejo de Administración, quedando la 
forma del reparto a su exclusiva com
petencia. 1

3.° Cinco por ciento para el p e r- ' 
sonal, incumbiendo asimismo la disn > 
tribución al Consejo de Administra- : 
ción.

El resto será distribuido éntre los
accionistas y el Estado del modo si- ! 
guíente: - ■ ’ j

Mientras el dividendo que de esta 
manera corresponda a los accionistas 
no exceda del 8 por 100 del valor no- . 
minal de las acciones, ei Estado no 
percibirá sino los impuestos legales 
establecidos.

Si el dividendo excede del 8, pérq
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no del 9 por 100, percibirá el Estado 
w  sima equivalente al 10 por d?00 
del exeeso. Bobre el exceso del g 
no pase del 10 por 100 percibirá el 
Estado una suma equivalente al 1,5 
por 100. Sobre el exceso del 10 que 
no pase del 11 por 100 percibirá el 
30 por 100. Sobre el exceso del 11 
hasta el 15 por 100 percibirá el Esta
do el 40 por 100. Sobre el exceso del 
15 percibirá el Estado el 50 por 100.

A las cuotas de cada grado se ju 
marán todas las cuotas de tos grados 
Interiores.

Antes de fijar la participación del 
Estado se detraerá de los beneficios 
el importe de la contribución del Es
tado que los grave.

Se descontará de la participación 
del Estado la mitad de la. pérdida o 
de la minoración de beneficios sufri
da por las operaciones al lipo excep- 
oionál a que se refiere la- Base 8.a, pá
rrafo 3:°

A r t íc u l o  2.°

• Eos privilegios, -auxilios y exencio
nes a que se refiere el párrafo pri- 
rmere de1! artículo anterior, se eonoe- 
4en por un plazo -de cuarenta' anos, 
que podrá ser prorrogado a su -ter
minación, salvo los auxilios que tie- 
nen fijado un plazo menor, y serán 
ios siguientes:

1.4 Ei Estado concederá al ¡Banco 
un m&icipo sin interés de 15 millones 
de pesetas,, que se hará efectivo m  
los íres primeros años de existencia 
deá mismo a medida que su Gonsejo . 
de Administración lo requiera, pera 
:gm que fa suma entregada en un solo 
año pueda nunca exceder de la mitad , 
del total anticipo, y se reintegrará en 
treinta, y nueve años, a partir del sé- :: 
guirdo do existencia del Banco, me- í 
¿fante cuotas anuales no inferiores a ::

pesetas, dwante tos cinco 
primeras años, y fie un importe igual - 
a 4a treinta y cuatroava parte de M 
cantidad que* quede por reembolsar 
durante los años restantes.

2.0 El Estado concederá af Banco, 
durante los cinco primeros años de su 
ex#teiWa ,una subvención rmnal má- : 
mam de úm -mllones «fie pesetas» rque 
smrá fiesMnafia exclusivamente á co,^ 
tear ios gastos de esiaMeeisiiente y  : 
^§%mización del Banco mi el 
jera, sin que pueda ©er directa sá 
_mfih!ectamente disWbuüble nomo bc- 

y de la cual .se ¡Bevnmá -con- ' 
tabSMíaá" por separado, rerntegnándo- .) 
¡se su importe al Estado -al Smdirar j 
ios eearenta años del plawo del >pri- : 
vi lepo o. sus prórrogas, en el caso i 
de que el Bamo continúe sus opera- i 
clones.

3.4 .El Gobierno estudiará y resol- : 
veií, .‘tas propuestas que le haga él ( 
Banco sobre concesión de auxilios de ; 
#fio género encaminados a proteger ’ 
tes intereses cuyo f  omento le está «e$u ¡ 
emendado.

4.° El Babeo exterior de España ¡ 
##x#  fiécWar piWegmbles, a #  eiee- ¿ 
##  $© las #eyes de Protección ;a fas \ 
industrias, siempre que exista in$@r~ 
;sé6b: . f^éráihte -dd Gensejo de
%, Economía ü̂ acronal, las industrias 
cnjya promoción sea conveniente des- 
'M  ^  pWfeo* de vista del Comercio ex- !
W W  por existir para ellas merca-

-  - -

5.° El Banco realizará, en colabo
ración y ie acuerdo con el fie Espa
ña, y en las mismas -condiciones o 
ém las que especialmente se determi- 
nen, los servicios ie Banca del Es
tado en el extranjero y tendrá la re
presentación de éste, siempre que a 
ello no se opongan razones especia- 
les, en la realización de los acuerdos 
sobre Estados extranjeros relativos a - 
exportación o importación de mercan- 
cías, concesiones administrativas, co
lonización y empréstito políticos.

fi.4 El Banco Exterior de "España 
gozará de la consideración de .esta
blecimiento oficial en sus relaciones 
con los órganos administrativas del 
Estado y las representaciones de és
te en el extranjero, así como con 
cuantas entidades dentro y fuera del 
SeinO' dependan del .Estado >o* disfra- 
ten de su protección o patronato, to
das las cuales vendrán obligadas en 
virtud de tal consideración a aportar 
los informes estadísticos y demás 

-colaboraciones que para el mejor 
eumpJmiiento de los .fines del Banco 
le sean por fiste .reclamados.

7:* Ej Banco infermará sáampre en 
la tramitación de Wifas ferroviarias 
de expoliac ión o pmetramfin y en las 
resoluciones de gobierno que se rela- 
cionen ron las Gompañías subv en clo
nadas de navegación.

-#.* Estará lepresentádo en la Bec- 
oión de Tratados GomércWes del Eon- 
eejo de .la Economía %clónaJ.

Estará representado, pero no 
inscrito, en la Gomisaría Regia de la 
Banca privada, coiraspondiendo a su 
'representante un pues to de Vi copre- 
rsidente d el Gonsejo Super ior Dan ca
rio.

10. Gozará de todos los beneficios 
concedidos a la Banca inscrita sobre ; 
chequés cruzados, sean nominativos  ̂a 
la' orden o al portador y  cualesquiera 
otros que a la mismaypudiera otor
garse para facilitar la .circulación de ; 
efectos de comercio.

11. Será admitido «a compensación r 
en las Cámaras de Compensación exis
tentes en España y en cualesquiera ; 
utras que se funden, satisfaciendo las | 
cuotas establecidas con aprobación f 
oficial por las mimas. ' ' J

12. Los actos de constitución y f 
.ampliación del Sanco estarán exen- \ 
tos de los de Diererhuist i
reales y del Tin#'&. - t

13. El Banco podrá disponer la i 
venta de las garantías recibidas en f 
;ws operaciones M tercer día o cual- i 
quier nlro posterior de haber roque-1 
¿ido por simple, aviso escrito al pros- ¡ 
talarlo para que mejora dichas jpr l 
aantms» ©i bo io hubiera verificado, y !  
después del vencimiento de jas ©MU | 
gacitmes, ;si no hubieran sido satisfé-1 
chas. A venta se procederá smí 
necesidad iáe procedimiento judicial, ! 
ecnu intervención de Agente colegiado ¡ 
4e Gamble y Bolsa o Berredor &  Ge-1 
mereúv según proceda, o por otro me-: í 
dio oficial & extraoficial que m  hallara 1 
establee loo por el uso en las respac- í 
tivas localidades. Para que no haya {

• obstáculo en la enajenación y pueda í 
realizarla siempre el Banco sin in-1 
tervención del deudor, m  ¿considera-1 
rán transferidos' al mismo Establecí-r!

miento Iqs efectos que constituyan las 
garantías, #n otra formalidad, por el 
raero hecho. de habérselas dado en 
aqW concito y desde el día en qu  ̂
sé hubieran e îlregado. Las inscrip
ciones y los vaWes nominativos ha  ̂
brn de tramitarse en debida forma, 
dándose, no obstante, por la Admínis- 
tración a W- interesados un resguar.-; 
do en que,se exprese este único y ex- 
elusivo objeto de la transferencia.

;Bi el producto, de Ja garantía no áW 
canzase a ombrir mtqgramente el ca
pital del préstamo y sus intereses y  
gastos, el Banco procederá por la di^ 
ferencia contra el deudor} a quien  ̂
por lo mmtráriQ, eerá entregado Al 
exceso, si Jo hubiere.

En los préstanioe sobre conocimien
tos de Aanbarque, la reposición de la 
garantía se hará en los términos ox-i 
presades. Si no ,se repone, y asimis- 
rno al vencimiento de la obligacióii 
que no fuese pagada, haya o no haya 
llegado el buque que conduzca las 
mercancías, el Banco podrá deman
dar desde luego ai deudor o esperar 
al arribo del buque para la venta de 
dichas mercancías, supuesto que, aun! 
intentando lo primero, no por clip 
pierde el Banco su derecho de liquU 
dar Ja garantía, bien enajenando, por 
precio a tercero el conocimiento, bien 
reatlzaiido 3a venta de mercancías 
cuando leguen af puerto.

Apa,ríe de los privilegios y auxilios! 
concedidos en este artículo, el Estado 
no asumirá responsabilidad alguná 
por la gestión del Banco, ni garanti
zará intereses ni dividendo al capital 
social.

Si e1 Banco deja de cumplir efi
cazmente los fines y condiciones qué 
Je impone el presente Decreto-ley, el 
Gobierno, oído el Consejo de Admik 
nlstración del Banco y  el Consejo dé 
Estado, en pleno, previa información; 
pública «en que coincidan las opinicM 
mes de Ja mayor suma de los ínteres 
sea protegidos, podrá retirar o sus
pender Jos privilegios y auxilios S 
que se refiere este artículo, respetan-* 
fio siempre Jos compromisos contraí
dos por el Banco.

ARTÍCULO ,3,°

El anticipo refntqgraMe hutorizaáii 
en el tómera primero-, párrafo píin 
mero fiel artículo anterior m realiza
rá nggdirnte Ja entrega fie bonos fi#  
Tesoro, de los creados *o que se cresa 
psm la protección a la¿ industriáis 
compilados por su valor en BoW 
según la última .ootizacióh precede^ 
té ál día de la entrega. Por el Minis
tro de Hacienda se dictarán las dis* 
posiciones oportunas' para regular laí 
entrega fie bonos y la corre#Gm#eiitg 
cuenta mm si Tesoro

,Se rmcefie un eréditb extrmrfim^- 
Jño M Sa Jb S £na máxima fie 
333.333̂ #% impitable m ta .see^ón 
#  pmempuesto fie ' jgash^
con fie#no a M  subvención autoa^ 
mfia jem ^  #m ero seguido, párrap 
prlmma iM  artículo anterior. Dé W g 
crédito no pedirá hacerse* uso sino S. 
pmrür memento # 6  613Éh..

mlsfro fie Bacéenda se declaré Jega& 
mente monstfimd# #1 Banco Exteh&T 
fie Espala ha c^WcIsifi m§~
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perior a La que corresponda al aúnMi-: 
ro de meses completos que faitea pa* 
•ra terminar el año actual, couside-j 
raudo la anualidad máxima de sul)r 
veneTón prorrateadle a partea iguales 
entre los doce meses del año-.

En los presupuestos sucesivos se 
consignará el crédito necesario para 
atender a la indicada; subvención.

A rtículo 4.°

Es-libre la presentación de propo- 
alciones para ere ación del Banco Ex
terior dq España siempre que se 
ajusten a las bases de este Decreto-, 
ley, vayan firmadas por Sociedades o 
particulares de nacionalidad española 
y se constituya, para responder de 
ellas una, fianza de un millón de pe
setas en valores del Estado, que será 
devuelta a los concursantes que no 
.resulten adjudicatarios, y quedará 
afecta, en el caso de adjudicación, a 
las obligaciones dimanantes de ésta*

Las proposiciones habrán de diri
girse al Ministro, d$ Hacienda antes 
del 1.° de Octubre próximo,, y serán 
examinadas por una Junta presidida 
por el Director, general de Tesorería 
y  Contabilidad e integrada por ,el V i
cepresidente Direcior general de los 
servicios dél Consejo dé 1.a. Economía 
Nacional, el Director general de Go
me re i o, Industria y Seguros, el Presto 
si dente del Consejo Superior Banca- 
rio, un Subgobernador del Banco de 
España y el Jefe de la Sección de Ban
ca de la Dirección de Tesorería y Con
tabilidad,, que. actuará como Secre
torio*.

El concurso versará sobre la cuan
tía y .plazos de. desembolso del capital 
del Banco; forma, cuantía, y plazos de 
reintegro del anticipo y subvención 
del Estado; concentración en la enti
dad proponente de 1a. mayor suma, de 
intereses económicos nacionales;: con
diciones de s o l v e n c i a  y prestigio 
financiero de los elementos fundado
res; programa de actuación del Banco-, 
y  demás circunstancias que afecten a 
to eficacia de éste, y a sus relaciones 
con el EstadOr

La Junta dictaminará en el plazo 
máxima dé treinta días, y el. Gobier
no, previa propuesta del Ministro dé 
Hacienda y oyendo al Consejo de Es- - 
tado, adjudicará provisionalmente los 
beneficios dé. este Decreto-ley a la en
tidad c u y a  proposición estime más 
ventajosa o declarará desierto- el con
curso, sin que contra su acuerdo- que
pa recurso algunov La  adjudicación 
provisional se hará a condición de que 
se firme la escritura y se. suscriban 
las acciones con arreglo a la propues
ta y a las modificaciones que el Go- 
M m*m  indique* convirtiéndose en de-- 
Unitiva cuando layan, sido cumplidos 
aquellos requisitos y  el Banco quede 
legalmente oonslatuiilo.

t i t u l o  I I

De la aportación del Estado al seguro 
contra pérdidas en la exportación de

productos españoles.

A R T IC U LO  5 .º

E l  Estada aportará la participación

v auxilios qué se especifican en el ar
tículo 6.° a la Sociedad que, con el fin 
de asegurar a los exportadores espa-: 
ñoles contra pérdidas ocasionadas con 
motivo de la exportación, se constitu
ya entre las entidades de seguros y 
el Banco Exterior de España, ajus.táito 
dose a. las siguientes basps :

Base 1.º

Podrán concurrir a la formación de' 
la Sociedad todas las entidades de se
guros. genuinarneiite españolas que lo 
soliciten y figuren inscritas en el Re-: 
gis tro especial establecido' por la Ley 
de 14 de Mayo de. 1908. El capital so
cial mínimo será de seis millones dé 
pesetas, aportado en la proporción de 
dos tercios por las Compañías de se
guros y un tercio- por el BapcO'-Exte
rior-de España, y habrá de tíesembol
sarse, en cuanto a un 25 por 100, en el 
momento de constituirse la. Sociedad, 
y en cuanto al resto, cuando el Con
sejo- de Administración lo- dispeqga. 
La aportación de las Compañías sé 
distribuirá entre éstas en la propor
ción determinada por mutuo acuerdo 
de las mismas.

Base 2.a

La duración de la Sociedad será dé 
cinco años, prorrogables po-r la tácita*

Base 3.a

E l objeto de la Sociedad se limitará 
de. momento a la contratación de sé^ 
guros- contra las pérdidas originadas 
con motivo de la exportación de pro^ 
duelos españoles bajo- las condiciones 
que se detallan en la base 5.a y .si
guientes, pudiendo también reasegu^. 
car loa riesgos, por ella aceptados en 
otras Compañías nacionales o extran
jeras, y tomar en el reaseguro-, a título 
de reciprocidad, con!ralos otorgados 
en el extranjero. Estas facultades po
drán ampliarse, dentro- siempre de los 
ramos del seguro de crédito y de cau
ción, previa autorización del Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria. En 
lo que no se oponga a lo prevenido en 
él presente Decreto-ley, será aplicable 
la Ley de 14 de Mayo d e  1DGTB a la 
Sociedad que se constituya para el se
guro del crédito de exportación*

Base 4.a

La Sociedad estará dirigida* con 
las lipaitacion.es legales- y las que la 
participación del Estado impone y 
que más adelante se precisan, por 
un Consejo, de Administración, com
puesto de cuatro tttepresen tan tes d e 
las Entidades de Seguros., dos del 
Banco Exterior de España y uno fiel 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comereiop Industria y Navegación.

■ Base 5.a .

No podrán ser objeto d.e seguro 
más que los siniestrois causados por 
la exportación de mercancías total 
o prineipalMente producidas en Es
paña, incluso primeras materias y  
ñrgduetq# yirnenticios, siempre que

’ .4
¡é-stéií éublertajs las necesidades dé lá 
industria y el consumo nacionale^j 
La Sociedad deberá cerciorarse dé 
esté último extremo antes dé coS¿ 
cortar el seguro, pero no podrá ale-c 
garlo uua vez coniceríado. ;

Basé 6.a

Los siniestros que cubrirá el sé-f 
gnro serán: .;

a) Las pérdidas resultantes de, 
la incobrabalidad de .créditos ©rigí-' 
hados por venta de mercancías ei>-. 
fregadas (ellas o los documentos 
representativos) al comprador. I

b) Las. pérdidas’ resultantes de la, 
no entrega al comprador de. mere ah-; 
cías (o. sus documentos representa-j 
ti vos), siempre que la n-o entrega' 
obedezca exclusivamente a una dél 
las causas sigui-enites: ¡

1.a Haber sobrevenido alguna dé; 
los casos de inoobrabilidad que crup I 
mera la base. 7.a t

2.a Haber acordado la Sociedad, j 
por iniciativa propia o a propuesta;' 
del exportador, que no sé éhir-eguéft' 
a crédito las mercancías-. ■

.

Base   7.a

A los efectos del seguro, los cré
ditos adquieren la condición do in
cobrables desde el momento eh qué’ 
sobreviene uno de los hechos si
guientes :

a) Qu'e la ejecución judicial in
tentada por él acreedor para cobraí 
un crédito asegurado haya resultad.^1 
total o parcialmente infructuosa;

b) Que el deudor haya raspen^ 
dide pagas y s>e dirija a todos ó a 1£ 
mayoría de sus acreedores, en sotlto 
eittiíd de quita y espera.

c) Que s e  abra concurso de 
acreedores -sobré los bienes dél deu
dor o se deniegue, la apertura p o fí 
falta de masa.

d) Que hayan transcurrido 'seití 
meses desde el vencimiento del cré
dito sin que éste pueda cobrarse' <a 
causa de medidas tomadas puf $1 
Gobierno del país def deudor o  d$p 
acreedor. r\

e) Que el acreedor demuestre, Sj 
satisfacción de la Sociedad, qpe 
crédito es, por cualquier oaüsa, ln-' 
cobrable. |

Base 8.a •

Para que nazca la obligación de I&! 
Sociedad, el acuerdo de no entregar) 
a crédito o la in-cobrabiiidad causad-¡ 
tes, de la pérdida asegurada, han tíÉÍ 
producirse dentro del plazo de. v i- i 
geneia/ # L  seguro. Esté plazo; em-:! 
pozará a correr, salvo convento e f?  j 
critu en contrario, desde e l día j 
que las mercancías seah .expedidas j 
y  durará tres meses, si sé trata -0 \  
ventas al. -'condado (D/P);, y  dhé&r 
más si de ventas a crédito. |

El plazo indicado o. el que sé 
venga especialmente, podrá, ju orro -; 
gairse a instancia del asegurada 
tres en tres meses, hasta nueva 
Será condicióín inexcusable qué, itóff 
envíos de mercancías, se rea llaéi 
dentro dé loa seia mesas de firm ad»
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íl contrato de seguro y que de ellos 
*e dé cuerda inrnediafámenle a la 
Sociedad.

Base 90ª

El seguro podrá cubrir únicamente 
hasta tres cuartas partes del importe 
de las facturas en los siniestros com
prendidos en el apartado a) de la 
base sexta, y hasta una quinta parte 
del importe de la factura en los si
niestros comprendidos en el apar ta 
do b) de la baso citada, A los efectos 
de esto párrafo, no podrán incluirse 
en la factura corno conceptos acceso
rios más que los intereses de demora 
y los gastos de expedición, pero no 
penalidades, quebrantos de cambio ni 
indemnizaciones de-ningún género.

A los rni s;nos eíect os se sumaran, 
por el contrario, al importe ele la fac
tura los gastos procesales causados 
con la anuencia, o bajo la indicación 
de la Sociedad, así como los de acción 
de recobro de cualquier clase hechos 
con autorización expresa de la So
ciedad..

Base 10.
El exporlador.no podrá asegurar 

en ninguna forma el riesgo corres
pondiente a la Cuarta parte del im
porte d e la factura en los rasos del 
apartado a) de lá base sexta, y «a una 
'décima parte de tal importe en los 
casos del apartado b) de la -misma 
base.

Base 11.
La obligación d.e indemnizar con

traída por la Sociedad nacerá en el 
momento de producirse ia incobrabi- 
lidad o el acuerdo de no entregar a 
crédito, y se hará efectiva tan pron
to como se conozca ciertamente o 
pueda apreciarse con probabilidad, 
aceptada por la Soyiedad, la cuantía 
de la pérdida.

Para determinar ésta y, por tanto, 
la cuantía do la indemnización a pa
gar por ia Sociedad, se deducirá del 
importe de la factura, fijada confor
me a la base novena, la parte de 
riesgo que asuma el exportador, acre
cida de todos los cobros, créditos, 
compensaciones y descuentos que el 
exportador o su causahabiente ad
quiera en relación con la óneración 
asegurada.

Si al cumplirse los seis meses, con
tados desde el nacimiento de la obli
gación de indemnizar (o desde el pro
testo, si lo hubiese), no hubiera sido 
posible determinar ni estimar la 
cuantía de la pérdida, la Sociedad 

' abonará a cuenta un 50 ptfr 100 de- 
la suma asegurada. Persistiendo es
tas circunstancias .al cumplirse, tres 
meses más, la Sociedad abonará o t r o , 
25 por 100, y el resto al .cumplirse 
el año.

Las acciones en derecho que el 
acreedor posea contra el deudor pa
sarán a la Sociedad en la medida de 
las entregas que ésta hubiera reali
zado a cuenta de la indemnización. 
La Sociedad podrá exigir del acree
dor que ejercité estas acciones en su 
uo-mbre, pero por cuenta y bajo la 
dirección de la Sociedad.

Base 12.

Las primas a pagar por el asegu
rado se fijarán en cada contrato te
niendo en cuenta las que como ñor-: 
nía ti vas para cada país se hayan pre
viamente csíableciclo por el Consejo 
de Administración. Para alterar es
primas normativas será preciso que 
existan causas especiales respecto a 
las garantías que ofrezca el importa
dor o en cuanto a la naturaleza de la 
expedición.

El asegurado pagará al firmar e! 
contrato, a cuenta de las primas es
tipuladas, un 25 por 100 del importe 
total de las mismas, que le será de
vuelto, menos una módica comisión 
por gastos, en el caso de que la ope
ración asegurada no. so re/lice.

Base 13.
El no pago en los plazos conveni

dos de las primas da derecho a la 
Sociedad a rescindir el contrato en 
caso de una agravación del riesgo y 
siempre que el siniestro no se hu
biese aún . producido.

También’ podra la Sociedad resc in
dir el contrato, en caso de agrava
ción del nesgo y sin ninguna otra 
condición, antes de que comience el 
plazo de vigencia del seguro.

El asegurado viene obligado a dar 
cuenta inmediata a la Sociedad de 
todo hecho que pueda agravaV el 
riesgo y llegue a su conocimiento, así 
como a tomar, en caso de peligro, to
das las medidas que en defensa del 
crédito tomaría un buen administra
dor o las que, en su c.áso, le indique 
la Sociedad.

El incumplimiento por parte del 
asegurado de alguna de sus obliga
ciones como tal, libera de las suyas 
a la Sociedad, a no ser que el sinies
tro se hubiere ya producido, en el 
cual caso la liberación de la Sociedad 
sólo podrá fundarse en delito, cul
pa o negligencia grave por parte del 
asegurado.

Base 14.
El asegurado no podrá ceder sus 

derechos respecto de la Sociedad sino 
con el consentimiento de ésta, a no 
ser que ..la cesión sea consecuencia de 
un descuento dc-i crédito hecho por 
un establecimiento bancario.

La cesión del seguro a un estable
cimiento bancario da derecho al ase
gurado a que la Sociedad reconozca 
por escrito sus obligaciones respecto 
del cesionario.

Los derechos establecidos en la ba
se 13, p á rra fos : primero y cuarto, ' a 
favor de la Sociedad, no rigen res pee*.' 
to de los establecimientos^, haucarios,: 
salvo casos de delito, culpa o negli
gencia graves. - ; '

El Banco cesionario - puede exigir 
que. se incluyan en la factura los in
tereses de demora, aun cuando e r i 
gir ariamente no- lo estuvieran.v

Base 15.

La Sociedad podrá añadir- a los 
contratos todas las aclaraciones, am-

' ni i ación es v variaciones do ias nor

mas esenciales establecidas en las ba
ses anteriores, que juzgue convenien
tes jy  que n*o- alteren el sentido de 
aquéllas. Para toda modificación esen* 
cial, así como para aumentar él ca
pital de la Sociedad y por tanto IfC 
responsabilidad del Estado, será pre* 
eisa una. autorización el Gobierno.

A r t í c u l o  6 .°

La participación y auxili-os del Es* 
tado a que se refiere el artículo an-: 
terior son los siguientes:

1.° Ei Estado se obliga respecto $ 
la Sociedad a abonar a ésta:

a) La mitad dé las indemnizacio
nes que la Sociedad pague en definí* 
tiva, en cada caso, por virtud de los 
seguros contratados, o la mayor por
ción que en casos especiales tome el 
Estado a su cargo, entendiéndose 
comprendidos en el importe de las 
indemnizaciones los gastos especiales 
inherentes a las mismas. -

b) Las pérdidas extraordinarias 
en que incurra la Sociedad, reputan* 
dose por tales las indemnizaciones 
vencidas (hayan sido o no pagadas) 
durante un ejercicio económico', en lá  
parte en que excedan del doble de 
las primas acreditadas (hayan sido o 
no cobradas) durante ese mismo ejer
cicio, o bien en la parte en que ex
cedan- del 150 por 100 de las primas 
si el ejercicio precedente se saldó 
con pérdida.

A los efectos del apartado aníorior 
pío serán computadas las pérdidas 
resultantes de operaciones concertadas 
contra el voto unánime de la repre
sen tac i ón del Estado.

2.° El Estado proporcionara los 
servicios de información y de auxi* 
lio de sus funcionarlos diplomáticos 
y consulares.

3.° Los actos de constitución y  
modificación de la Sociedad estarán 
exentos de los impuestos del Timbre 
y de Derechos reales.

El Estado podrá asumir, expresán
dolo así en el -contrato, un riesen su
perior a la mitad del que cubra lá  
Sociedad (aunque dentro siempre del 
límite en que el riesgo es asegura- 
ble y no debe ser soportado por el 
exportador conforme a la base 10 del 
artículo anterior), en aquel los casos 
en que sea de especial conveniencia 
para la -economía 'nacional favorecer 
una determinada exportación, Podrá 
asumir la totalidad del riesgo asegu- 
rabie, cuando se trate de seguros re
ferentes a mercancías suministradas 
a Estados o Corporaciones pública® 
extranjeras. Podrá también asumjr Iat 
totalidad del riesgo asegurable me* 
di ante el . percibo de la .  prima adi
cional que se convenga con el asegu
rado y previa autorización del Minis
tro de Hacienda concedida para cada 
país, en los siniestros, originados por 
revoluciones,., trastornos polít icos o 
medidas de gobierno del país impor
tador, o guerras en .cualquier parte 
del mundo. .

Con cargo a las obligaciones qué 
contrae ei Estado, la Sociedad tendrá 
derecho a que aquél le anticipe, can
tidades hasta una suma igual a la 
desembolsada por la Sociedad. Estas.
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cantidades podrán ser abonadas en 
¡bonos del Tesoro de los creados o. que 
¡se creen para la protección a las ir> 
bu  sirias, computándolos por su. valor 
£11 Bolsa, según la últim a cotización 
precedente al día de la entrega.

Durante el plazo de existencia de 
lia Sociedad, el Estado no re tira rá  can
tidad alguna de su cuenta co n  aqué
lla, dedicando todo el saldo al ñu de 

Ja misma, Terminado el plazo de du
ración de la Sociedad o sus prórro
gas e¿ saldo a favor en la cuenta del 
Estado se empleará en am ortizar bo
nos del Tesoro hasta la cantidad en
tregada a aquélla en tales bonos. Al 
íreslo, si le hubiere, se le dará el des-; 
tino que el Gobierno acuerde.

A rtículo  7.°

Como compensación parcial de sus 
¡aportaciones, el Estado percibirá y 
serán abonados en sus cuentas con la 
Sociedad:

a) Una parte de las. prim as que 
paguen los asegurados proporcional a 

í a ! parhe del riesgo que en cada caso 
turne a su cargo, deducidos lo-s gas- 
t a  de información, adquisición y ad-: 
mdnisiración a ellas inherentes.

b) El 50 por 100 de los' benefi
cios, después de repartir un dividen
do de basta el 8 por 100.

Los. quebrantos resultantes de cada 
operación, a los cuales se sum arán los 
gastos especiales ocasionados en la 
gestión del cobro del crédito, se im
p u ta rán  a. prorrata, a medida que se 
produzcan, a la cuenta del Estado, a 
la Sociedad y a las Compañías rease
guradoras que hayan participado en 
£1 riesgo, en proporción a la parte 
■respectiva de cada uno en la respon
sabilidad.

Las responsabilidades que7 por ries
gos ordinarios asuma el Estado no de
berán nunca exceder del décuplo del 
capital desembolsado por la Sociedad, 
más el saldo que por prim as y bene
ficios tenga.el Estado a su favor en 
;a cuenta con la Sociedad. No son 
riesgos ordinarios aquellos en que el 
Estado tome a su cargo la totalidad 
de la indemnización. La Delegación 
del Gobierno cuidará de que el límite 
señalado no se rebase; pero los com
promisos que hayan sido expresa
mente aceptados en contratos especia
les' se c u mp 1 i rá il a un cuando exeedan 
del límite. Este podrá alterarse por 
td Gobiern? con arreglo a lo que acon
seje la experiencia."

Artículo 8.°

El Estado estará  representado en 
la Sociedad por una Delegación com 
puesta  ppj  ̂ un rep resen tan te  del Mi
n isterio  de Hacienda, otro del Mi
n isterio  de Estado y otro del Minis
terio  de Trabajo, Comercio e indus
tria , Los gastos de personal auxi
liar de esta Delegación se im puta
rán  a la cuenta  del Estado.

La Delegación del Estado ten d rá  
voz y voto en t odas las cuestiones 
som etidas 1 al Consejo de Adminis
tra  clon. o a la Ju n ta  general. Su voto 
-será dtvi-¡vo, a reserva do la apro-í

bacióri del M inistro  de H acienda 
(que se entenderá otorgada por la 

tácita a los ocho días o se denegará 
dentro del m ism o plazo) en las 
cuestiones sigu ien tes:

a) En la concesión de seguros en 
que el E stado torne a su cargo una 
responsabilidad m ayor que la n o r
mal.

b) En la oposición a contraer 
nuevos com prom isos por estar ago
tado, o a punto  de agotarse, el m á
ximo de responsabilidades previsto 
en el p árrafo  ú ltim o del artículo 
anterior.

e) En la determ inación, de los 
casos en que surge la obligación del 
Estado a que se refiere el aparta
do b) del p árra fo  1.° del artículo 6.°

d) En la fijación y modificación 
de los tipos de prim as que han de 
reg ir  'como norm ativos para cada 
país, siem pre que los tipos fijados 
coincidan con los adm itidos por tres, 
cuando m enos, de las Compañías 
europeas generalm ente reconocidas 
como principales que practiquen 
este ram o del seguro. En otro caso, 
prevalecerá el voto de los represen-; 
tan tes de Entidades aseguradoras.

E n los casos a que se refieren los 
apartadas a), c) y d) del párrafo  
anterior, el M inistro  de Hacienda, 
antes de dictar resolución, so lic itará  
el inform e de la Subdireccfóii de 
Seguros del M inisterio de Trabajo, 
Comercio e Industria .

Artículo 9.°

Las Entidades de Seguros aludi
das en la base 4.a del artípulo 5.° 
que se hallen d ispuestas a fo rm ar 
parte de la Sociedad que torne a su 
cargó el seguro al crédito de expor
tación, deberán m anifestarlo  por es
crito  al M inisterio de Hacienda an
tes de 1.° de Octubre, presentando 
certificación en debida form a del 
acuerdo social que en tal sentido 
debe haberse adoptado previam ente. 
Una vez verificada la adjudicación 
del Banco E xterior, éste designará 
los dos represen tan tes que determ i
n a  la base 4.a del artículo  5.°, los 
cuales, en unión dé los nom brados 
por las E ntidades de Seguros y de 
los del E stado que fija él articuló 8.°, 
procederán  a constitu ir la Sociedad 
y redactar sus E statu tos,

P or el M inistro de Hacienda se 
d ic tarán  las norm as precisas cara  la 
aplicación de este artículo.

Si las .Entidades Ap- no
llegaren a iu  npnn?*ri?>--* la,
distribución entre ellos del capital so
cial, ya sobre cualquier otro extremo, 
el Ministro de Hacienda propondrá al 
Consejo de M inistros la resolución 
que juzgue procedente..,

Santander, 6 de Agosto de 1988.— 
improbado por S. M.— El Ministro dé 
Hacienda, José Calvo Soielo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.546 .

Excmo. S r .: Vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos una plaza 
de Inspector genera.!, Jefe de AdmG 

nistración civil de íprimera clase, por 
jubilación voluntaria del que la des
empeñaba, Sr. D. Eduardo Martínez 
Berrueco, que cesó en dicho emplee 
en 31 de Julio anterior, -

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los apartados L° y 14 de/. 
Real decreto de esta Presidencia de 
20 de Febrero último y los artículos 
32 y 37 del Reglamento vigente de ese 
Instituto, ha tenido a bien disponer se 
ascienda en el. referido Cuerpo de In
genieros Geógrafos a la categoría, de 
Inspector general, Jefe de Administra* 
ción civil de prim era clase, con ei 
sueldo anual de 12.000 pesetas, al se
ñor D. Ubaldo de Azpiazu y Artazu. 
declarado apto para  el ascenso por 
Real orden de 16 de Junio último, 
vacante que correspondiendo al turno 
de reingreso se da al ascenso-, por no 
haber ninguno en situación de superv 
num erario  en la expresada categoría; 
entendiéndose . conferido este ascenso 
con la antigüedad de prim ero del ac
tual mes de Agosto y previo- el co
rrespondiente Real decreto, 'y

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en la vacante que se produce con 
el anterior ascenso en la siguiente» 
categoría de Ingeniero Jefe de prina©* 
ra clase, Jefe de Administración áte 
segunda, con el sueldo anual de li.0®& 
pesetas, se conceda la vuelta al'scBN 
vicio activo al de dicha clase seí&at* 
D. Manuel Barandica y Ampuero, (JÜ  
se halla en situación de supernum e
rario  en expectación de destino.

De Real ordén lo digo a V. E. pa
ra  su cohoc imienfo, el de 1 os íntere^ 

^stidos y demás efectos. Dios guarda 
a V. E. muchos años. Madrid, 8 def 
Agosto de 1928. '
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Instituto 

GeográOco y Catastral.

N u m.  1 .541 .-

E sriim . ib*.: V:u*;ml en el Cuaf^.
pí> de 'Geómetras, Auxiliares de SH&*

g o í ú o n . u  i k a f . . ; : - ; T .  . d e
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j feomfetra Auxiliar. dé 'terara clase y 
(tina de Geómetra Auxiliar de se- 
: gundá,

• $, M. el R e y  (q. D. g.), de coirfor-:
! anidad con lo ^propuesto por esa Di- 
i lección general y en virtud de lo que 
‘dispone el Real decreto de esta Pre
sidencia de 18 de Mayo ultimo, los 
•artículos 32 y 37 del Reglamento vi- 

. gente en ese Instituto y el articulo 
:44 del de 7 de Septiembre de 1918, 
Vba tenido a bien disponer lo siguiente:
' Que las dos plazas de Geómetra 
Auxiliar de tercera clase de ingenie
ros Geógrafos sean amortizadas (nú- 
.mero-s 6 y 7 de ésta;), destinándose su 
importe, en su día, según preceptúa 
el Real decreto mencionado, a la me- 
jora de plantillas autorizada por el 

/ ^artículo 5.f del vigente :Bíe¡eueto~fIey : 
de Prosupuestos. -
; -Que para cubrir la vacante de Geó- 
;metra Auxiliar de segunda Mase, so =; 
Jnqmibre, en ascenso de escala y con ; 
da antigüedad de 28 do Julio último, ; 
l'^ómetra auxiliar de segunda clase • 
|dé ingenieros Geógrafos, con el suel- ;! 
l  áp anual de J.TOü. pesetas, a D. En- j 
friqué Gamo. Borja; y finalmente,
| Que en la vacante producida por 
I el anterior ascenso, en la siguiente ;
categoría de Geómetra Auxiliar de 

¡ tercera clase de Ingenieros Geógra- ¡ 
tos, con étí sueldo' anual dé 2.809 pe- ¿ 

j agitas, se conceda la vuelta al servi- 
activo al de dicha ciaste D. Luis 

? Guerra Ya-radé, que se halla en situa
ción de excedente voluntario en 'ex
pectación de vacante.

‘Pe Real orden lo digo a Y. E. pa- 
í ra su conocimiento, el de los intere- 

y demás efectos. Dios guarde
T . E. muchos años. Madrid, 8 de 

: Agosto de 1928.

-152, Yioepresldmk* del Consejo de Ministras,
MARTINEZ ANIDO

Séñor Director general del Instituto 
í Goográíko y Gatâ brgi.

m m .1 5 4 2 .

E m m ^  Re. : Yisfa la romanización 
Se fecha 1.° del corriente, del señor 
Ingeniero Jefe de las Brigadas topo
gráficas de Parcelación, dando cuenta 
<|é que el Geómetra Auxiliar tercero 

Ingenieros Geógrafos JX Eustasio. 
González Hernández, afecto a la Bri
dada topográfica de Parcelación de 
Ávila, donde se hallaba verificando las

tJSruebas prácticas que ordena el Real 
c r e t a  de 19 de Octubre de 192o, 
hdonó él destino a la terminación 
la licencia de un mes por enfer-

fflo que se le concedió por Real orden 
de 27 de Julio último.,

S. M. el Rey (q. D. g.)., de conformi
dad con lo; propuesto por e.sa Direc-: 
eión general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 54 del Reglamento 
vigente en ese Instituto, ha tenido a 
bien disponer que el referido Geónfe- 
tra D. Eustasio González Hernández 
quede preventivamente suspenso ée 
empleo y  sueldo desde él-día M  le  
Julio próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento» el del interesado y 
a los efectos de lo. prevenido en él 
mencionado artículo 54 del citado Re
glamento. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1928,
El Vicepresidente del Consejo de Ministróse 

MARTINEZ ANIB0

Señor Director general do! Instituto 
Geográfico y Gatasiral,

Excmo'. Sr.: Vista la m rm m k ación 
de fecha 6 de los corrientes, del señor 
Ingeniero' Jefe del Negociado ée Par
celación, dando cuenta dé que él Geó
metra Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos D. Eladio Iscar Paño, afec
to a la segunda Brigada de Parcela
ción de Zamora, no se ha presentado 
en su destino- a la terminación de la 
máxima prórroga de licencia por en
fermo, que finalizó él día, 1.® de Julio 
próximo pasado,

S. M. el R e y  ,(q. í>. g.), de conformi
dad con lo- prOipaiesíO' por esa Direc- 
oiún general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 54 del Reglamento 
vigente en ese Instituto, ha tenido a 
bien disponer que él expresado Geóme
tra D. Eladio Iscar Rano quede pre
ventivamente suspenso de emple^ y  
sueldo desde el día 2 de Julio últ imo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento,, el del interesado y  
a los efectos de lo prevenido en el 
mencionado artículo M  del citad© Re
glamento. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1928.

J31 Vicepresidente del Consejo de Mkiistraa,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general dé! Instituto 
Geogréie® y G&ttóraL

!Súm. 1J544-.

Excmo-. Sr.: S. M, el R e y  (q, D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección gen oral, lia te n  i d.o- a 
bien de-cl ar  á r al Adminisl cativo-

Galculador, aféelo á la lencera Briga
da de Parcelación de Yálencia, D. JaD 
me Báez Eillol, en situación de super
numerario' sk i sueldo-, a instaneia pr@k 
pía, en el citado empleo, de acuerdo 
con lo qué dispone el artículo- 30 4éi 
Reglamento vigente en ése Instituto'* 

De Real orden lo- digo a Y. E. para 
su conocimiento-, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1928.

■SI Vlí3©p;pesidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ AMBO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico’ y Catastral.

N üm . 1.545..

Exorno. Sr.: Habiendo sido nom
brados, por concurso y por Real or
den de está Presidencia de 3 de Ju- 
I m  anterior, im  Geómetras Auxi
liares terceros de Ingenieros Geó-: 
grafos D. Manuel Yinuesa Eslava y 
D. Delfín Bañeros Cavero, Auxilia
res facultativos de la Dirección dé 
Gbras públicas y Minas de la ASta 
Comisaría de España en Marruecos,

¡B. M. el R e y  (q. I). g.¡, do confor
midad con lo propuesto- por esa Hi-: 
rece i ón gen eral y en virtud de lo que 
dispone el artículo 17 del Real de
creto de 3 de Marzo de 1927 .dic
tando reglas para la ejecución ée la 
ley de Autorizaciones de fecha 2 del 
mismo mes y  año, ha t enido a bien 
declarar a los dos expresados fun
cionarios, en él Cuerpo de Geómetras 
Auxiliares de Ingenieros Geógrafos, 
en situación de supernumerario sin 
sueldo, por paso a otro destino del 
Estado, continuando figurando en cf 
escalafón de dicho Guerpo y ascen
diendo cuando reglamentariamente 
Jes corresponda, YonáiderAiidoseles 
como si desempeñaran -m destino de 
Geómetra en la Benínsulfq con dere
cho a ocupar la primera vacante que 
se produzca en su clase, caso de ce
sar forzosamente en sus empleos en 
Marruecos, y si cesan voluntaria
mente, se regirán para su reingreso 
por lo que dispone el Rcglameodo 
vigente en ese Instituto; eniendién- 
do se dlclm situación, de supormume- 
vario, désde éi día 31 de Julio .an
terior' para D. Manuel Ti núes a Es
lava, y desde oí día 22 de Igual mes 
para I>. Delfín Bañeres Gavero-.

Asá mismo es la voluntad de .S, M. 
quede sin efecto la Real orden de 
esta Presidencia dé 31 de Julio Ú1- 
timo,, une dió de ha ja. ..defkiiUva'tvU
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¡su empleo cíe Geómetra al referido 
¡D. Delfín Bañeres ■ Gavera.

Be Real orden lo digo a Y* El p á - 
m ' su conocimiento, el de loa inte
resados y demás efectos, Dios guarde 
g\V. E. muchos- años; Madrid,. 8 de. 
Agostó dd 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINES ANIDO’
¡Señor Director general del. Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.546.
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), 

d e  conformidad pon lo propuesto 
p ó r esa Dirección general, y  en vfe- 
Stand de lo que precepféa el arfíéu- 
lo 17 del Real decreto; de 3 de Marzos 
pe 1917 dictando reglas para la eje-: 
éución de la ley de Autorizaciones- 
dé  fecha 2 del m ism o mes y  añoy 
ha¡ tenido a bien disponer que ía&t 
¡Reales órdenes de esta Presldéheta 
0é % y  j¡9 de Abril y  de Julio &F- 
Mmos, que declararon en situación 
de  supernum eraria por pasé a otrp 
destino del Estado», a Topógra
fo# Ayudantes de- Geografía EX Ma
nuel J. Prieto Fernández, IX Luis 
■Sánchez Mon ge y Gruz> D. Joaquín 
Casas ' y ierna y Dv Joaquín Catá 
ErancOj se entiendan aclaradas en ef 
Mentido de que 10é  d iados t a l o n a 
rios deberán ascender en el Cuerpo 
de Topógrafos cuando reglam entaria
mente! les corresponda,, constderán^ 
dose como si desempeñaran sus; des
tinos de Topógrafos en la Península, 
¡teniendo derecho a ocupar la prime
ra  yaeanlo que se produzca en, su 
clase, caso de cesar forzosam ente eml 
íéus empleos en Marruecos; y si eé- 
isasen voluntariam ente en ellos, se 
iregirán para su reingreso, por Id 
que dispone el Reglamento^ vigente! 
én ese Instituto..

Be (Real orden lo digo a  Y. K  
ffa m:. c^iiocimrentOj. el dé los m te~

y demás efectos* Bfta# guar- 
| l  l l  H muchos año#. Madrid,. 8 
^  Agosé© de 1928.
Bl VifcepresideMe* del Come$& de Mteistrof*

MARTINES AMBO
fltfljftfc - D irector gm m & ' dtet Instltufó 

^E ^gráñco  y Cfeta^ral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
N úm. 763.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Pérez A lonso, Seeofi^rig judL -

cial,, excedente voluntario,, de catego~ 
ría de término, .en la que. solicita el 
reingreso en el Cuerpo de- Secretarios, 
judiciales, ¡ !

8. M. el Rey (q. IX gA 'ba tenido* á 
bien acceder a lo solicitada por dan 
Pedro Pérez Alonsdv 

De Real orden fo diga a. Y. I. pa-:. 
ra. su conocimiento y  efectos ecns . ' 
gméntes* Dios guarde a Y. 1. muehoe 

.• años.. Madrid; 10* dé Agoste de ff2®.
P .. S .?

DÁjR'CM DEL ¡VALLE 
Señor Director general da Justicl%

: Culto y Asuntos gaheraies,.

Núm. 764.Ilmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Damián Cantero Sáinz, y 
de eonfeaMiiidíad con la prevenido1 en 
él ártículo 33 del Réal decreto dé L® 
de Junio de 1911,. modificado por tel 
dé 26 de Julio de 1922,

S. ¡M. el Bey íq. IX g,)í bÉ tenifc m 
bien eon^dertlé lá éiscedénelafe d #  eárk 
go de Secretaría dél Juzgado dé p ri
mera instancia dé San Sebastián dé
la Gomera* qpe tóuaJmeati> deséirí^ 
peña»

Dé Real orden lo digo á ¡V. I. pan 
ra su conoctoieiité y  efecto# édns^ 
guiantes. Bim  guarde ft Y, -L 'p®0**s* 
años. Madrid, í i  dé Ages» dé K

■ ; V ‘ p /s .,
GARCIA DEJi YALLE

Señor Bresidenté d a  li, Ausii^íicia; dé 
,Las¿ Palmas* • ; , : .v : :

Núm. 765.
Excmo. Sr.: Aced ien d o  a  lo  so li

citado por D. Esteban  Unzueta y 
Chastellut, Qr de conformidad con Id 
prevenido en @t árticiiila 33 dél Reáí 
decreto de 1.° de Junio d é  1911* nfo  ̂
difteado por él dé de Julia die 1922, 

S. K. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle excédante dél cargo de 
Sécrel^rid del Juzgado dé prim era ins
tancia del distrito de Buenavista, d é  
ésta Corté, que actualmente tíesetriH 
peña. .

DIS Real orden Id digo á  Y. E* pa
ña éti conocí miento y efectos consí- 
guíentes. Dios guarde a  V. E. muíchos 
años, Madrid, 10 de Agosto dé £928.

Pi E*
G A « 1IA B iL  YALLU.

Se'fídr Presidente de la Audiencia d f  
Madrid.

Núm. 766.
Ilmo, Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Carmelo Díaz González, Ile^ 
gistrador de la Propiedad de Recen 
rreá, de cuarta clase, y de confocmfe 
dad con lo dispuesto en los artículos 
297 de la ley Hipotecaria y 427 de 
su Reglamento,

S. M. el Rey (q. D; g.) se ha  sers 
yido declarar en situación de exce
dencia voluntaria *a dicho Itegistra- 
dor por tiempo' no menor de das 
año¡s; pasados los cuales podrá voiver 
al servicio active^ s i lo solicitare,; en 
las condiciones que establecen, los ar-, 
jtícülois mencionados.

De Rea,l orden lo digo a V. L para 
su eonocimiento y  efectos. Dios guar
ida i  Y, I. muchos años». Madri*d£ f l  
de Agosto de 1928. .

IX*
. GARLIA DEL .mLLE .

Señor Director general, de- los. Regis^. 
tros y del Notariado’. .

Núm. 787.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

prevenido m  los artículos 297- de la 
ley Hipotecaria y 427 dé su Regla-

©, JE él Rey- fq. D. g.)\ accediendo* 
jü rq stñlicrtatfo por D. Miguel Poole y 
Gordero, ha tenido a bien nombrarle,, 
fuera dé turno* para servir ef Regia- 
.tro de ¡a Propiedad de Graiiollérs* d« 
primiera clase* éesando en la situar 
ciña dé éxcedéneia voluntaria m  %m
m  hallaba.

Do Réal orden lo digo & Y. I. 
iu io r ^ m i« ta  y electes;, M m  g\ms^ 
•í# & Y, L  ̂ Madrid £:6
dé Agosto de 192^

Señor Director, general dé lo# legls^ 
tróa y del Notariado. r:

Núm . 768.
Ilm o. Sr.: Accediendo a lo soli6 

tada por Cristóbal Cruz Ortega, Por
qOMa da íéa Miaisf arios civiles, 

que actúafonente presta sus seryiciof 
en esa Afrdfenciá,

8. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenide 
a  bien admitirle la renuncia que ha^ 
éé del mencionado cargo de Porterd 
(piído de los. Ministérios civiles,

¡Lo quq de Real ftídea diga a X  L 
para gu conocimiento z  efectos con-.
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I siguientes. Dios guarde a y. I. rauohcfs 
! años. Madrid, 10 de Agosto de 1928.

! PONTE
! . .

i Señor Presidente de la Audiencia de 
Córdoba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 850.

limo. Sr.: Vista la instancia, fe-, 
cha 19 de Junio último, presentada 
por la Transradio Española, pidien.-: 
do autorización para instalar en el 
Centro radio-eléctrico que está mon_; 
lando en Aranjuez todo el material 
necesario para prestar ser/vicios de 
radiotelefonía -entre España y los4 
demás países:;

Considerando que eil Real decre
to-ley núm. 2.235, de 24 de Diciem
bre de 1927, otorga al Sindicato 
Transradio Español (hoy Transra-. 
dtio Española, S. A.) la facultad de 
establecer servicios4 de comunica-: 
ción radio eléc tric a directa entre Es-- 
paña y otros países, y que el con-, 
cepto “comunicación radioeléctrica” 
está definido en el artículo 1.° del 
Convenio radio t elegráfic o de Wás-: 

Jrington de. 1927, diciendo.: “Que se 
aplica a la transmisión, sin hilos4, 
de escritos,- signos, señales, imáge
nes y sonidos de cualquier natura
leza, por medio de ondas* hertzianas, 
quedando, por lq tanto-, comprendida 
Id .comunicación radiotelefónica:

Considerando que no existe con
cesión anterior que expresamente 
comprenda los. servicios radiotele
fónicos internacionales, y subsis
tiendo, por lo tanto, la faoultad del 
Siseado para otorgar concesiones’ de 
comunicación radiotelefónica entre: 
España y otros países,
. S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sern 

yido disponer:
: 1.° Que se autorice a la Tiraiis-í 
radio Española, S. A., para estable
cer comunicaciones radiotelefónicas 
direicía.  ̂ entre España y cualquier, 
otro país, a cuyo efecto deberá re
mitir previamente el proyecto com* 
fíteti de cada comunicación, sin la 
«probación del cual por, él Sr. Mi-: 
austro de la Gobernación, no podrán 
empezarse los trabajos de instala
ción, ni tampoco abrirse después al 
'Servicio-, sin él reCono-cimienito re

glamentario.
*L° ‘ Que está autorización es úna 

consecuencia del (Real deeréto-lcy 
número .2.235 de concesión a la 
Transraáio Española, y, póx lo; |an-r

to, tal permiso no entraña monopo« 
lio ni exclusiva de ningún género, 
pudiendo el Estado otorgar otras 
autorizaciones análogas^ día comuni-: 
caciones radiotelefónicas a cual
quier otra Empresa o entidad espa-f 
ñola; y

3.° Que para las comunicaciones 
radiotelefónicas con otros, países, 
que vaya creando la 'Tiran sr adío Es-í 
pañola, se dictarán los convenien
tes Reglamentos para la práctica de 
los* servicios, que señalen las condm 
dones generales técnicas y admi
nistrativas para la explotación del 
cada uno dé ellos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y .efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años*. Madrid,. 
10 de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor D-irétor general de Comuni-.
paciones. • ■

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P UBLICA Y  BELLAS ARTES

 

REALES ORDENES 
Núm. 1.260.

limo. Sr.; .Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villar 
del Arzobispo (Valencia) solicitando- la 
construcción por el Estado de dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondienle proyecto con un pre

supuesto- de ejecución material que. 
asciende, incluidos los-honoinrios por 
dirección de las obras, a 40.562,75 pe
setas; pero deducida, la. ■ aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento se re
duce Kel coste para el Estado; a pesetas 
30.562,75:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
10.000 pesetas en metálico: 

Considerando que en la tramitación, 
del expediente se l i an cumplido los 
preceptos del Real decreto- de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Rc-al orden de 26 de 
Enero de 1Ó23 y lo establecido en 'el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo

de 1925, quedan exceptuados de I-ai 
formalidades de la subasta o concur
so y pueden ejecutarse por .amdini®s 
traición los servicios que no excedan’ 
de 50.090 pesetas en su total importe1,;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- á 
bien resolver:

1.° Que se a p r u e b e  el proyecto! 
formado- por la Oficina técnica para la] 
construcción de do-s Escuelas unita:-: 
rias, una para niños y otra para nfe 
fías, en Villar del Arzobispo- (Valen-- 
cía) por su presupuesto de ejecución’ 
material, que. asciende, incluído-s los 
honorarios por dirección de las obras, 
a 40.562,75 pesetas.

2.° Que se construyan por el Estan
do las referidas Escuelas por dicho* 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 30.562,75 pesetas con cargo al ca
pítulo- 1.°, artículo único, concepto 2.° 
del vigente presupuesto extraordina^ 
rio de este Departamento, y que se‘ 
ejecuten las obras por el sistema dé 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Villar 
del Arzobispo ingrese en la Caja gene-, 
ral de Depósitos la cantidad de 10.000. 
pesetas y remita el oportuno resguar-: 
do a este Ministerio, requisitos sin los; 
cuales no podrá ordenarse ti comien
zo- de las obras.

De Real orden 1o- digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1928.

CALLEJO

S é ñ o r Director general de Primera 
: enseñanza.

Núm. 1.261.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado ¡por el Ayuntamiento del Va
lle de Araquil (Navarra) solicitando- la 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta en Satrústegui:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuestó de ejecución material, 
que asciende,. incluidos los honora* 
ríos por dilección de. las obras, á 
27.711,83 pesetas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecí dais por el Ayun- 
tamiento, valoradas en 8.313,54 pesar 
tas, se reduce el coste para el Esta
do a 19.398,29 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamieii^ 
to ha efectuado la ehtegá del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, 
habiéndose c o b ra n  etidq a cooperar 
a la cobstrucción de la xnisma con la 
piedra, arena y madera necesarias ai
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pie de la obra;' comprartedi endose a 
abonar la diferencia en melifico-,, en 
el caso de que estos materiales no im
perten el '30 por 100 del presupuesto:

Considerando que en la'tramitación 
di expediente se lian cumplido todos 
los preceptos del Real decreto de 17 
de Diciembre de 1922, los Instruc
ciones aprobadas por Real orden de 
26 de Enero: de Hs»?,3 y lo establecido 
en el Reglamento orgánico el Tribu
nal Supremo de la Hacienda publica 
de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados de 
las formalidades de la subasta o oen- 
curso y pueden ejecutarse por admi
nistración los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas qu  su  total im
porte, ; i

■S, M. el Ruy (q. D. g.) luí tenido á 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el projyecto, 
formado por Ja Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a Escuela unitaria, de . asisten
cia mixta, en Satrústegui, Ayunta
miento del Valle de Araquil (Nava
rra), por su presupuesto de ejecución 
material, que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección ele las obras, 
a 27.711,83 peseta?.

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio, por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad dé 
19.398,29 pesólas, con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto se
gundo del vigente presupuesto extra
ordinario' de este Bpartamento, y  que 
se ejecuten jas obras por el sistema 
de Administración; y

3.° Que el Ayuntamiento ingrese 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.350,26 pesetas y remi
ta el oportuno resguardo'.a este Mi
nisterio, requisitos sin los cuales no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
foras, quedando obligado a cumplir 
•Ioís demás ofrecimientos hechos para' 
la construcción de la Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conoimiento y demás efectos. 
Dios guade a Y. I. muchos años. Ma'- 
tfrid, 30 de Julio de 1928.

^ y 6AOJEJO

SeñoE Dái^ciqr génqml de Primera 
• épsékanza.

Núm. 1.262.

linio. Sr¿; Ytóto el expediente ih~: 
Jtoado por él Ayuntamiento de- I<ea-

truedón por el Estado de un edificio 
con destina á Escuela unitaria de asis
tencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto,, con un pre
supuesto de ejecución' material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 33.519,57 pe
setas; pero deducidas las aportado-: 
nos ofrecidas por el Ayuntamiento-, 
valoradas en 9.387,32 pesetas, se re
duce el coste para el Estado a pesetas 
24.132,25:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ófre-, 
cido para la indicada Escuela, habién
dose comprometido' a cooperar a la 
construcción de la misma cgn la pie-, 
día de manipostería necesaria, pues
ta al pie de la obra; la arena precisa 
para la mampostería y hormigón y la 
cal necesaria:

Considerando que en la tramitación 
del expediente s;o han cumplido los 
preceptos del Real diecreto de; 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones’ 
aprobadas por Real orden de 26 die 
Enero de 1923 y lo establecido* en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 8 
de Marzo de 1*925 :

Considerando que, según Je dispues-* 
i o leu el Real decreto de. 27. (te Marzo 
de l 925, quedan exceptuados de las. 
formalidades' de. la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por administra-^ 
ción los servicios, que no excedan de; 
50.000 pesetas, en su total importe*

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tosido & 
bien disponer:

1.° Qué se. apruebe el proyecto for
mado por la Ofici/ia técnica para la 
construcción de un edificio con des ti-: 
no a Escuela unitaria de asistencia 
mixta én Leaburu (Guipúzcoa), por su 
presupuesto de ejecución material, que 
ále i en de, incluidos los honorarios por 
dirección de las' obras, & pe-

2.° Que se construya por el Ester: 
do la 3}éf.Qr.ida Escuela par diqhq pre
supuesto, abonándose la cantidad dé 
24.132,25 pesetas», con cargo al eapítu* 
lo l.°, artículo único, concepto SAdejl 
yígente presupuesto ©xtraoidinario de 
éste Departamento, y que se ejecuten 
las obras por él sistema dé adminis
tración; y . ’ • . . ’•

3.° Que el Ayuntamiento de Lear 
buru dé cumplimiento á tos' .ofreci
mientos hechos para fe- coMíucción 
de las. referidas Escuetas.

Re Real orden lo digo A Y, I. para 
iu. cqimciitóeuto x 4®ás ;e||ctoa. Stoi

guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio ve 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MISTERI0 DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 773.

limo. Sr.: Vista la instaovia de dofv 
Ildefonso Alvarez Ortega m  solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente- el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del 'Estado corres
pondiente a la casa barata número 8' 
del proyecto aprobado a ‘uLa Propie
dad Cooperativa” :

Resultando' que el interesado funda 
su pretención en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 9 de Marzo de J 927 ante 
D. Cándido1 Casanucva y Gorjón,. baje 
oí número 479 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Mediodía, de Madrid :

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1920, 
publicada en la, Gageta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho- a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
.escritura de 1.° de. Octubre de 1926 
ante D. Jesús d$ Castro, asciende a 
19.742,60 pesetas, más las costas o in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que; las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario; que las ocupe quedarán 
vinculadas a ésto, en yirtud de lo dis
puesto en U artículo id del Real de-« 
¿reo-ley dé 10 de Octubre de 1924: 

Yistos él precepto citado y Ja Real 
orden de 11 efe Mayo de 1928,

8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido _ 
a bien declarar vinculada a D. Ilde- 
fonso Alvarez Ortega la casa barata y 
sú terreno, número 8 del proyecto 
aprobado a VLa Propiedad Cooperati-. 
va”, que es Ja finca número 3.238 del 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 668, libro 147 de la 
sección 1.a folio 128; vinculación que 
lleva eonsigq la i mp us ib 11 i d aa de aue
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;¡¡á fcaís.a quedé embargada, salro para 
|haeér efectivos los plazos no sataíste 
ehos par la compra del iniineMe, ios 
créditos hipotecarios. que con anterio- 
idad ti la adjudicación se hayan oMe- 
¡nido de cualquier entidad o particu- 
¡íar y los derechos reservados .al Es-, 
itado',. Provincia y Municipio, a los 
¡efectos del Real decreto-ley de 10 de 
'¡Octubre de 1924,. sin que durante el 
¡¡plazo de cincuenta años, a contar des
ude el 9 de Marzo de 1927, pueda la 
¡finca ser transmitida a título distin-* 
jo  del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
¡dé sucesión, según las. regias y las 
bontí clones establecMas. en el citado 
t>ecrtíto-ley, correspondieaéo: exclusi
vamente a este M inistar i o- acordar la 
desvinculacióii si procediere.

¡De Real.-orden lo digo a Y.- L para 
$u cono cimiento.' y deinás efeet os. Dios 
guarde a V. I. muchos ah os. Madrid, 
5 dé; Agosto1 de .1928.

3A Up,;
; f  LBJ& BETUMEA.

Señor Director general; de Trabajo.

¡ . jy úm. T74.
\ limo. Sr. : Yisía la instancia de don 
José Alcalde López, m  solicitud; de 
lqü¿ m  lo sucesivo m  entiendan con 
él Im notiñcswciones neecsarm para 
¡que realice personatoente 0T pago de
S’t e  intereses y el reintegro del ca

ita déi préstamo* dei Estado corres- 
pqhdiente a la casa, barata numero 6 
del proyecto aprobado a Frt^fe- 
dad Oooperafiva’t:

Resultando que é f ihféresate funda 
su pretensión en que fea adqMrMb el' 
pl.éao dominio dé fa fitea iy fo acr e
dita con la escritura dé compra feo- 
ha en Madrid a f  de- Marzo de i $27, m  
té D. Cándido Casanueva y Gorjún, 
bajé el número 47o dé su protocolo, 
inscrita m  éí Registro dé- fa ftepfé- 
üad dél Mediodía, de MacMd: 

GonsiderandíO que con arrugia a la 
Real orden dé íT dé üayo de 1928, 
publicada en la Ggctta del día 23, lo-, 
do feeniefieiarro de casa barata que 
haya adquirido el dominio de ia mis-» 
ma tiene derecho a que se gire a su 
•pémífere ja  amorfízación e interesen 
¡del préstamo deí Estada qúe corres
ponda a su casa,; que efe este caso y 
Begún escritura de primero de Octu
bre de 1926, ante D. Jesús de Castro, 
asciende a 19.742,66 pesetas, más las 
costas é intereses dei 3 por 106 anual 
de la cifra citada:

Considerando que fas casses bara--

tas que. hayan llegado a ser propie-: 
dad dei beneficiario que las ocupe 
quedaran vinculadas a éste, en vir
tud dé lo dispusiste m  el artículo 10 
del Real depeto4eiy de 10 de Octubre 
de 1924:.

Ymm  ©1 precepto citado, y la Reai 
orden de 11 de Mayo, de 1928,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. José Al
calde López la casa barata y su te-: 
rueño número- 6 del proyecto aproba
do a “La Propiedad Cooperativa” ,, 
que es la finca número 3.229 del Re
ñís tro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, torno 668, libro 147 dé la 
sección primera, folio 45, vinculación 
que lleva consigo la imposlMHd'ad de 
que ia casa quede embargada, saldo 
para hacer efectivos los plazos no sa~ 
ti sf éehos- por la compra del ínramé-? 
ble, los créditos hipotecaste que con 
anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de> cualquier entidad o 
particular y Jos dérechoé reservados 
mi Estado*, Provincia y Municipio, a 
los- efectos del Real decreto-ley de 10 
de Gctubre dé 19£4, sin qué durante 
el p ía »  t e  eincuenfa añas, a cantar 
desdé el $ de Marzo dé 1927, pueda 

f la toca ser transmitida a título cite 
1 tinto del de herencia* o donación al 
heratere a quien eomapanda el de- 
recto Sé sucesión, según las reglas y 

Jas eoBücá®tes ©sfaMecMias en el éi- 
; t&te Djecretotey; oorrmpéndiendo éx~
; (fusávamiénté a este Ministerio acor-? 
dar la tesyíncul&eite, sf procediere.

De Rea! orden lo digo a Y., I. pa
ra su conocimiento y tenas efectos. 
Píos guarde a V. I. muchos años. 
Mjated, $ de Agosto dé f 928.

P. B.,
i j  LÜIEBEim iMEA

k ^ñor lMiimte general te Trabajo.

t H úm. TIH.
¡ limo. Sr. Yista la instancia dé 
' B. Antoste Gil 2&f^rr®gf¡ en sffeiiuá 
y 4b qué en Jé sucesivo m  

l con é| f e  notlficíMílones n e c e s i t e  
para qm  realíce personalmente el 
pago de los. Intereses y  ef reintegro 
dtel éapítaj deí préstáme déí IMado 

¡ eerrespcmdlente a Im casa barata nü- 
[ mero ñ del proyecto aprobado a 3'’ta  

Propiedad Cooperativa” :
RésuRando que el Meresado funda 

su pretensión en que ha adqulrido el 
pleno dominio de la toca, y lo acre-» 
dita con la escritura de compra, hé- 
cha en Madrid a $ dé IVRvrzo de Í92f 
ante D. ¿Sadido  ̂ Casanueva y Gorjía

najo el numero 472 de. su protocolo,; 
inscrita en el Registro de la Propie ■? 
dad del Mediodía, 4e Madrid: 

Gonsiéerandq que,, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo t e  49i28x 
publicada en la Gaceta del día 23;: 
todo beneficiario do casa barata que 
haya adquirido el dominio: de la mís-t 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e jntereseé 
del préstamo dei Estado que ...cor res-; 
ponda a su .casa,, que en esté caso, $ 
según escritura de 1.° de Octubre de; 
1926 ante D. Jesús de Castro, ascíén^ 
de a 17.873,78 pesetas, más las costas1 
e intereses del 3 por 1QQ anual de Jal 
cifra citada:

Considerando que t e  casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda-? 
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
décretowl-ey, dé 10 de Octubre de 1924 :] 

Y.ietos el precepto citado y la Real 
orden de 11; de Mayo de 1928,

S. M. el Rey jq . B. g.)- ha tenido a' 
bien1 declarar vincuiada a* B. Antonio 
Gil Zapardiel la casa barata y  su fé- 
rrjetno número 5 del proyecxiO', apro
bado a wLa Propiedad Cooperativa” , 
que es la finca número 3.228 det 8 -̂ 
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid,, tomo 668, libro 147 de la 
sección priimera,. folio 37, vinculación 
que lleva consigo  ̂ Ia imposibilidad de 
qué Ja casa quéde embargada, salvo 
paira hacer efectivos los plazos no 
satisfechos: por la compra del inmue^ 
ble, los créditos hipbtée arios qué con 
anterioridad a la adjudicación se ha
yáis obtenido de cualquier entidad & 
pafticuíar, y los derechos reservados? 
mi Estado, Provincia o Municipio, ti 
los éfeclois dél Real décreto-leíy de 10 
te  Gctúibíré de 1924, sin qué durante 
él plazo de ciiicuén¡ta años, ti ciontar 
teste él g dé Marzo dé 1927, piAeié 
I I  finca se# transmitida a título d te  
tinto del dé lierénCiá o donación al 
hseretero a quien éorréspdndá‘ el dé- 
récho dé sucesión,, según t e  fégfáy y  
|gg condíelohés establecidas; en ef js if 
iádo décréto-ley, corrasponférsdo éx^ 
ch is iva «h té á esté Ministerio acor
dar la desvinculacióh, si procédíéré7 

Be n m  ^ te t í Id Wgo 'n Y. f .. p k  
ra su eonociníientb y dém lf 
Dios guardé a V. L fefuchos añof.

¡ Madrid, 3 dé Afosfe te. M28,

fM & i pffltefiPR
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Núm. 770.
linio. ;Sr.: Vista la instancia de 

p .  Juan Loris Alvarez, en solicitud 
'fe  que en lo sucesivo se entiendan 
feo.n él las notificaciones necesarias 
'para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
fiel cap ila r del préstamo del Estado 
fiorrespondierite a la casa barata, nú - 
jmero 4 del proyecto aprobado a “La 
¿P r op i.e d ad Go op era t i va ” ;

Resultando que. e«l interesado fun
da su pretensión en -que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y  
¡lo acredita con la escritura de com
pra, hecha en Madrid a 9 de Marzo 
fe  .1927. ante D. Cándido Casanueva 
y  Opjjdn, bajo el número 471 de su 
protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía de Ma
drid;
. Considerando que, con arreglo a 

. Ja Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
Ipiiblicada en la Gaceta del día 23, 
jtodo beneficiario do casa barata que 
bajya adquirido el dominio de la mis-: 

$na tiene derecho a que se gire a su 
'tem b re  la amortización e. intereses 
. f e l  p réstam o del Estado que corres
p o n d a  a su casa, que en este caso 
?¥ según escritura de l.° de Octubre 
.¡de 1926, ante D. Jesús de Castro, 
Ú&eienfie a 19.742,66 ¡pesetas, más 

■las costas e intereses del 3 por 190 
'anual de la cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
jquedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
brden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar vinculada a D. Juan 
Loris Alvarez la casa barata y su te
rreno. núm ero 4 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa’*, 
que es la finca número 3.227 del Re
gistro  de la Propiedad- del Mediodía 
fe  Madrid, tomo 668, libro 147 cíe 
la Sección 1.a, folio 80 vuelto, vincu
lación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la ■ ad
judicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 do Octubre 
dé 1924 sin que <?aranTe e 1 plazo do 
cié cítenla anos, a contar desde el 9

de Marzo de 1927, pueda la finca seb
transm itida a título, distinto del de 
herencia o domacióii al heredero a 
quien corresponda el derecho de; su
cesión, según las reglas y las condi
ciones; establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este M inisterio acordar 
la desv’Ticútaeion, si procediere.

De Real orden lo digo a V, I, pañí 
su cono-cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1928.

•p. D,,
LUIS BENJÜMEA 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

La Inspección de Hacienda,,en cum
plimiento^ de las funciones que le es
tán encomendadas, ha procedido en 
algunas provincias a invitar a darse 
de alta por venia por menor de hielo 
a los establecimientos de comestibles, 
ultramarinos y otros de la tarifa 1.a, 
sección 1.a, que se dedican en esta 
época del año a dicha venta, para, la 
cual no. existe otro concepto tributa
rio que el en que les han meluído, 
que es el señalado con el número Í3, 
de la clase 3.a’ de la sección 3.a de la 
tarifa 1.a, que- dice textualmente; 
“Vendedores al por mayor y menor, 
o al por mayor solamente, de -nievo y 
hielo, que,no sean dueños de pozos 
ni fabricantes, y que se surtan de és
tos o en otra' forma. Pagarán: En 
Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga,, Se
villa y Valencia, 228 pesetas, En las 
demás poblaciones, 140.”

La lectura del precepto tributario, 
así como la cuota que a la venta de 
hréló se asigna, demuestra que, sf. 
bien en el epígrafe se comprende la 
venta por mayor y menor o la venta 
por mayor solamente, no. queda per
fectamente definida, o incluida, por 
tanto, la venta cuando- la misma se 
limita al por menor -exclusivamente. 
En este caso, comparada la cuota con 
la que satisfacen industrias de aná
loga importancia, es forzoso admitir 
que resulta desproporcionada.

Y como quiera qué la modalidad de 
venta exclusivamente ñor menor no 
sólo constituye una realidad, riño que. 
ésta se halla muy extendida, consti
tuyendo ejercicio de industria que su
pone un beneficio efectivo, se impone 
gravarlo, a tenor de lo que dispone 
el artículo 1.° del Reglamento, con 
cuota equitativa y justa; y a fin de 
que esto gravamen, aun cuando sea 
con carácter provisional, y en lanío

la industria se incluya definítivamenA 
le en tarifa, sea igual en 'todas las 
provincias,

Esta Dirección general ha acordar 
do declarar que, estando sujeta a tri
butar la venta exclusivamente por 
menor de hielo, y no teniendo está 
modalidad epígrafe expreso en las ta
rifas, se considere comprendida en el 
citado número 13 de la clase 3.a dé 
la sección 3.a de la tarifa 1.a, y se lo 
señale provisionalmente el 50 pó? 100 
de la cuota mínima cíe 140 pesetas en 
el mismo determinada, cualquiera que 
sea la localidad donde dicha venta 
por menor de hielo se realice, que
dando- reducida ésta a-1 2o por d.00 
cuando esta venta;, exclusivamente por 
menor, se ejerza cojijuní,ámente con 
otra industria por la cual se tribute 
debidamente, y al efecto, se conside
rará añadida provisionalmente al 
mencionado epígrafe número 13 de la 
clase 3.a de la sección 3.a de la tá~' 
rifa 1.a la siguiente nota:

“La venta de hielo o nieve, exclu
sivamente por menor, tributará con 
él 50 por 100 de la cuota mínima de 
140 pesetas de este epígrafe,, cual-: 
quiera que sea la localidad en que m  
ejerza la venta, siempre que sea ex
clusivamente por menor; y cuando 
ésta se realice en establecimientos o 
tiendas donde se ejerza otra indus
tria por la cual se figure dehidamerm 
te matriculada, la cuota, se reducirá' 
aí 25 por 100, quedando, por tanto, 
reducida a 35 pesetas,” i

Madrid, 10 de Agosto de I928.--E1 
Director general, A. Bécorril.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

l o t e b í a  n a c i o n a l

Nota de los números y poblad enes et
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de tas
cuatro series del sorteo celebrad,& en 
es te día.

Núms- Premios Poblaciones.

22.3S8 120.000 Sevilla, Cádiz, Sevilla, 
Santander.

21.503 65.000 Barcelona, Madrid, Otra-: 
nada, Santander. 

27.911 25.000 Porcuna, Los Barrios, 
Huelva, Jaén.

15.563 2.000 Alicante, Madrid, Gra
nada, Madrid,

11.612- 2.000 Valencia, Valencia, Ma
drid, Barcelona.

12.563 2.000 Lérida, Barcelona, Sar?
Feliú de Llobrégat, 
Madrid y San Se
bastián.

4.105 2.000 Barcelona, M a dp i d
Palma de Mallorca 
Sevilla.

505 2.00 0 M adr id, M ad ri d, AI r
cante, Palma de Ma
llorca.

19.452 2.000 Valencia Tudela, Loca
de i Río, Viso de" Al
cor.
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Núms. Pesetas. Poblaciones.

; 986 2.000 Manacor, Palma de
! Mallorca, San Sebas

tián, Sevilla,
30.000 2.000 Estella, Madrid, Caza-

lia d e  l a  Sierra, 
Mora.

20 706 2.000 M á l a g a ,  Barcelona,
Fuengirola, San Fe-; 
liú de Llobregat. 

29.669 2.000 Aguiíar de Campóo*,
Viga,. Gijón, Vigo-.

Madrid, 1.1 de Agosto de. 1928,

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de ia Instrucción 
feneral de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre

venios de 125 pesetas cada uno, asigv 
nados a las doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de Beneficencia pro-' 
vlncjal de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

María Concepción Mijares de la Ve
ga, Josefa Lombardía Asensio, Julia 
San José Delicado y Resurrección 
T. García Andrés, del Asilo de Núes--, 
ira Señora de las Mercedes, y María 
del Piiar Confreras Cuenca, del .Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid. 11 de Agosto de 1928.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1928

Ha áe constar de tres series de 39.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé-. 
cimos a cinco pesetas; distribuyen- 
dese 1.348.620 pesetas en 3.063 pre* 
míos para cada serie, dé ¡a manera 
siguiente:

FffcEMIOS DE CADA SERIE PESETAS
i  ----  - .... —  ■- -

i  de  ..........  150.000 
70.0J00

P r e m io s  d e  c a d a  s e r i e  p e s e t a s

1 de ____     m ooo
1 de ........      i 20.000

12 de 3.000 « 36.000
.1.643 de 500........................  821.500

99 aproximaciones d e 
500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  ......  49.500

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se-:
gundo  .......................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter-,
cero    * 49.500

99 ídem de 500’ ídem id. 
para los 99 números ~ 
restantes de la cen
tena del p r e m i o  
cuarto ...................  49.500

2 ídem de 2-500 pese
tas cada una para
los números anterior \
y posterior al del
premio primero  5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del
premio segundo   4.000

2 ídem de 1.060 ídem 
ídem para los del 
premio tercero........ 2.120

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto   2.000

2.063 1.348.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los’ números anterior y posterior al 
dé 5.0-s premios primero, segundo, ter-: 
cero y cuarto, que si saliese premiado 
él número 1, su anterior es. el 39.000, 
y si fuese éste -eí agraciado, el billete 
número i  será él siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones’ de 500 pesetas, se sobreentien
da qué £i premio primero corres

ponde, por 'ejemplo, al número 2o, sñ 
considerarán agraciados los 9g núme* 
ros restantes de la centena; es deciiy 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, yi 
en igual forma las aproximaciones d0 
los premios segundo, tercero y cuarto*.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni* 
dades prescritas pdr la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha* 
rán después sorteos especiales, paral 
adjudicar cinco premios de 125 pese* 
tas entre las doncellas acogidas en 100 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y !o¿$ 
concurrentes interesados en el sorteo; 
tienen derecho, con la venia del Pre* 
sidente, a hacer observaciones sobr0 
dudas que tengan respecto a las ope* 
clones de los sorteos. Al día siguien* 
te de ^efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de; 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme* 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad* 
ministraciones donde hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, corj 
presentación y entrega de los mismos.;

Madrid, 22 de Marzo de 1928.-—El 
Director general, Arturo Forcat. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Atendiendo a exigencias de la sá* 
lud pública y a conveniencia del co
mercio y la navegación, esta Direc
ción general, en uso de las atribución 
nes que le están conferidas, ha teni* 
do por conveniente disponer la .crea
ción de una Inspección local sanita
ria  en el puerto de Cambrils (Tarra
gona).

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento.

Madrid, 9 de Agosto de 1928.—E1; 
Director general, P. A. Francisco Bé* 
cares.


